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I N T R o o u c c I o N 

Se debe al Constituyente Revolucionario de Queréta

ro, la primera declaración mundial a rango constitucional -

de garantfas sociales que correspondió a México, irrumpien

do el constituciona1ismo social; y que a nuestra Carta Mag

na de 1917, haya correspondido el reconvcimiento de los de

rechos sociales. 

La Revolución Mexicana puso de manifiesto nuestros 

más añejos y agudos problemas y nuestras más apremiantes C! 

rencias, por lo que 'el Constituyente Revolucionario proyec

tó todo un programa reivindicatorio en favor de todos los -

desposefdos y plasmar sus ideales, que no eran otros que -

los del pueblo mismo; en toda su magnificfencia en los pri.!!. 

cipios sociales de nuestra Carta Magna. Y que ha hecho po

sible que en nuestros dfas gocemos de paz y tranquilidad, y 

que nuestras relaciones con el Estado se realicen a través 

de Instituciones bien cimentadas y en un estado de derecho. 

Una de las Instituciones nacidas de las ideas libe

rales, lo es sin duda el Instituto Mexicano del Seguro So-

cfal, el cual tiene por finalidad, garantizar la salud, la 

a~1stench ddfca, los medios de subsistencia -y los servt-

ctos sociales necesarios 1ara el bienestar f ndivfdual y co

lectivo. 



Siendo pr~c1samente el Instituto Hexfcano del Segu

ro Social, en cuanto a su nacimiento, estructura legal y ªf 

tfvidad, los aspectos fundamentales que hacen de este una -

verdadera Institución a favor y para beneffcfo de la clase 

econ6micamente d4bil, considerada de gran importancia y d~ 

trascendencia para el desarrollo y garantfa de la Seguridad 

Social. 



C A,P I TUL O . 1 

"ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN EL HEXICO CONTEMPORANEO". 
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1.1 EL CONSTITUYENTE DE 19~7. 

La tarea Legislativa RevolucioFaria, encontró su digno mar

co de cristalización en Don Venustiano Carranza, Jefe de la 

Revolución Constitucionalista triunfante y encargado del Po 

der Ejecutivo, quien convoca a eleccion~s de Diputados Coni 

tituyentes, el 14 de Septiembre de 1916. El Congreso Cons

tituyente se instalo el lº de" Diciembre del mismo año, ha-

biéndo concluido sus funciones el 31 de Enero de 1917. 

La elección de Diputados Constituyentes, se llevó a cabo, y 

resultaron electos verdaderos representantes de la clase -

obrera y del campesinado, quienes aunados con 1os revolucit 

narios integraron un Congreso Constituyente, que habría de 

dejar una marca imborrable en la historia Constitucional -

del País por su magnifica labor política y creJción social. 

(1). 

Se atribuye al lng. Felix F. Palavacini la idea de la crea

ción de una nueva Constitución y que ademásJ se la transmi

tiera a Don Venustiano Carranza, hablándole de la necesidad 

de convocar al Congreso Constituyente. El Ing. Palavacini 

sostenía que sólo así, se podría obtener la formalización • 

de la Legislación Social emitida por el Primer Jefe Consti

tucionalista. 

U) Trueba Urbina, Alberto, "Derecho Social Mexicano, México, pág. 95. 



Don Venustiano Carranza oyó las sugerencias de Palavacini, 

quien ya habfa emitido un folleto intitulado "Nuevo Congr! 

so Constituyente", en el cual marcaba todas las ventajas -

que se obtendrian con la creación de una nueva Constitu- -. 

ción. 

Po~ decretos, firmados por Carranza, de 14 y 19 de Septie~ 

bre de 1916, se convocó al pueblo para que de manera sobe

rana, enviara a los Diputados representantes al Congreso -

Constituyente que habria de reunirse en la Ciudad de Quer! 

taro el lº de Diciembre de 1~16. 

61 menc{onado Congre~o. se instaló en Querétaro, a partir 

dt la fecha señalada. concluyendo sus labores el 31 de En! 

ro de 1917. En dos meses escasos, se elaboró la Carta Ma~ 

na que nos rige actualmente. 

Instalado en la Ciudad de Querétaro, el Congreso Constitu

yente de los Estados Unidos Mexicanos, abrió su período -

único de sesiones el dia lº de Diciembre de 1916, en donde 

el c. Primer Jefe, encargado del Poder Ejecutivo leyó un -

informe ante el Congreso, en el que al referirse a las Le

yes sobre trabajo expuso lo siguiente: 

"Con la facultad que en la Reforma de la Fracción XX 

del artfculo 72 se confiere al Poder Legislativo Federal, 

para expedir Leyes sobre el Trabajo, en las que se Implan

tarán todas las instituciones del progreso social en favor 

2 
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de la clase obrera y de todos los trabajadores, con la limi 

tación del nümero de horas y trabaj-0, de manera. que el ope

rario no agote sus energías y ·sí tenga tiempo para el des--

, canso y el solaz y para atender al cultivo de su espiritud, 

para que pueda frecuentar el trato de sus vecinos, el que -

engendra simpatías y determina hábitos de cooperación para 

el logro de la obra común; c~n las responsabili~ades de los 

empresarios para los casos de accidentes; con los seguros -

para los casos de enfermedad y vejez; con la fijación del -

Salario H1nimo bastante para subvenir a las necesidades pr1 

mordiales del individuo y de la familia, y para asegurar y 

mejorar su situación. 

Con todas estas reformas, repito, espera fundadamente el G~ 

bierno a mi cargo que las instituciones política~ del Pa1s 

responderán satisfactoriamente a las necesidades sociales, 

y que esto, unido a que las garantías protectoras de la li

bertad individual. serán un hecho efectivo y no meras prome

sas irrealizables, y que la división entre las diversas ra

mas del poder público tendrá real.ización inmediata, fundará 

1~ democracia Mexicana o sea el Gobierno del Pueblo de Méxi

co por l~ cooperación espontánea, eficaz y conciente de to

dos los individuos que la forman, los que buscarin su bie-

nestar en el reinado de la ley y en el imperio de la justi

cia, consiguiendo que ésta sea igual para todos los hombres, 

que defienda todos los intereses legttimos y que ampare a -



Legis~ac1ón amplia en materia de trabajo y que no quer•an

abandonar este asunto a 1 as Leyes o.rgánicas. Revoluciona

rios¡ pero ya previsores y précavidos, quisieron que qued! 

se en la Constitución de la República, un capitulo de ga-

rantias sociales. 

Plasmándose así la primera declaración a nivel Mundial y a 

rango Constitucional de garantías sociales que correspon-

d·i ó a México. 

En la sesión del 23 de Enero de 1917, se desarrollo la di! 

cusión y aprobación del articulo 123; que en su Fracción -

XXIX, estipulo: 

5 

•se consideran de utilidad social, el establecimien

to de cajas de seguros populares, de invalidez, i'c vida, de 

cesación involuntaria del trabajo, de accidente~. y de -

otros con fines análogos, por lo cual, tanto al Gobierno F~ 

deral como el de cada Estado, deberán fomentar la organiza

ción de instituciones de esta índole, para infundir e incul 

car la previsión popular". 

Fue ~an importante y de trascendencia mundial este avance -

Jurídico y Social, que pronto fue ejP.mplo de otras constit! 

c1ones en el mundo, como la Alemana que fue promulgada dos 

anos después de la nuestra; y de otras que incorporaron de

finitivamer.te la consagración de estos derechos sociales en 

el orden Constitucional. 
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El sistema de Gobierno emanado de la revolución, como cons~ 

cuencia natural de un movimiento armado, ha madurado paula

tinamente, tanto como consecuencia de la madurez de sus hom 

bres, como de los principios de ese movimiento social; lo -

que se ha logrado hasta pasados algunos años donde llegó en 

forma definitiva a dar a nuestro País ~n estado de calma y 

un sistema de Gobierno sólido; cristd~ i¡ándose los ideales 

revolucionarios del Constituyente de 1917. 
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1.2 REFORMAS CONSTITUCIONALES. 

REFORMA DEL 31 DE' AGOSTO DE 1929. 

Por decreto del 31 de Agosto de 1929, y publicado en el Di~ 

rio Oficial de la Federación el dia 6 de Septiembre de 1929, 

se reformó la Fracción XXIX del articulo 123, apartado "A" 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

quedando en los siguientes términos: 

"Se considera de utilidad pablica la expedición de la 

Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de inval! 

dez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de en-

fermedades y accidentes, y otros con fines análogos". 

Esta reforma significo un cambio y a la vez un avance en el 

sistema y programas de la seguridad social en la República; 

ya que la misma permitía al Legislador crear u~ instrumento 

normativo del Seguro Social y al mismo tiempo dotarlo con -

carácter de obligatoriedad. 

En cumplimiento de la norma Constitucional ·invocada, se - -

crear~n diversas Legislaciones sobre la materia, oero no -

fue sino hasta el aílo de 1941, que con la influencia de di

versos expertos extranjeros y en especial del Doctor Checoi 

lovaco Emilio Shoenbaum, se formuló un proyecta de Ley del 

Seguro Social Mexicano, y que fue sometido a la considera-

ción del Comité Interamericano de Seguridad Social, en el -

Congreso celebrado en Santiago de Chile en el mes de Sep- -
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tiembre de 1942. 

Este proyecto fue aceptado por el referido organismo, por -

lo que siendo al entonces Presidente de Ja República, el c. 
General de División Manuel Avila Camacho, remiti6 al Congr! 

so de La Unión el proyecto de Ley: Mismo que fue aprobado 

el,31 de Diciembre de 1942, y publicado en el Diario Ofi- -

cial de la Federación el día 19 de Enero de 1943. 

o~ esta manera se constituyó un servicio püblico nacional 

con carácter obligatorio, y así mismo para la organización 

y administración del Seguro Social se creo el Instituto Me 

xicano del Seguro Sdcial, como organismo descentralizado 

así como de organismo Fiscal Autónomo, con Ja finalidad de 

proteger al trabajador y a su fa11ilia. Concretizándose así 

uno de los más altos propósitos de la Revolución Méxicana, 

tendiente a proteger a los trabajadores y a asegurar su - -

existencia, su salario y su capacidad productiva. 



9 

EL.APARTADO B OEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

Mucho se ha discutido sobre el articulo 123 elaborado por -

el Congreso de Querétaro, por cuanto que este regía sólo P! 

ra los trabajadores contratados por particulares. Por nue1 

tra parte, creemos fundadamente que la pretendida laguna en 

que vivieron los servidores ~úblicos con anterioridad a la 

expedición del Estatuto de 1938, no fue sino una mera situ! 

ción de hecho, provocada por el deseo de no reconocer la -

aplicabilidad del artículo en comento, para los servidores 

públicos. 

Afirmamos lo anterior en razón de que si el Constituyente -

de Querétaro, hubiese estimado lo antrario, para nada hubi! 

re tenido que hablar sobre los serv·idores públicl:;, simple

mente 'hubiera reglamentado las bases del cita~o texto cons

titucional y dejado sujeta la situación de los servidores -

del Estado a las disposiciones constitucionales, legales y 

reglamentarias que fuerán aplicables. 

Lo anterior se desprende, de lo establecido en la Fracción 

XVIII, de tal articulo se establece claramente que las huel 

gas serían ilícitas, entre otros casos, cuando los huelgui! 

tas pertenecieran a los establecimientos o servicios que d! 

pendieran del Gobierno. De esta disposición se desprende -

que el traoajador del Estado si estaba sujeto a las pres- -

cripciones del articulo 123. 
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Para suplir tal "deficiencia", el Congreso Feder~l aprobó, 

en 1938, el "Estatuto de los trabajadores al Servicio de 

'los Poderes de la Unión", y el 21 de Octubre de 1960, se 

adicionó al articulo 123 con el apartado "B", que contiene 

los principios rectores di la relación de trabajo entre el 

Es~ado y los servidores públicos. (3) 

Los trabajadores al servicio del Estado, gozan de los bene

ficios de la Seguridad Social, implantados por la Fracción 

XI del inciso B del articulo 123 Constitucional, y por la -

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Conforme al citado texto constitucional la seguridad social 

deberá organizarse sobre las siguientes bases minimas: 

A).- Cubrira los accidentes y enfermedades profesionales; 

las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubil! 

ción, la invalidez, vejez y muerte. 

B) .- En caso de accidente o enfermedad, se ·conservará el -

derecho al ~rabajo por el tiempo que determine la Ley. 

C) .- Las mujeres durante el embarazo no realizarán traba-

Jos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un P! 

ligro para su salud en relación con la gestación; gozarán -

forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fija

da aproximadamente para el parto y otros Jos después del -

mismo, debiendo percibir ~u salario inti!gro y conservar su 

( 3) Conshtución Pol itica de los Estados Unidos Mexicanos. PS!J. 113. 
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empleo de trabajo. En el perfodo de lactancia tendrán dos 

descansos extraordinarios por d~a,.de media hora cada uno, 

para ~limentar a sus hijos. Además disfrutarán de asisten 

cia médica y obstétrica, de medicinas, de ayuda para la -

lactancia y del servicio de guarderías infantiles. 

O).- Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a 

asistencia médica y medicina-s, en los casos y en la propor 

ción que determine la Ley. 

E).- Se establecerán centros para vacaciones y para recu

peración, así como tiendas económicas para beneficio de -

los trabajadores y sus familias. 

F).- Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones b! 

ratas, en arrendamiento o venta, conforme a los programas 

previamente aprobados. Además el Estado med1a1te las apor 

taciones que haga, establecerá un Fondo Nacional de la Vi

vienda, a fin de construir depósitos en favor de dichos -

trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que 

permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para -

que adquieran en propiedad habit•ciones cómodas e higiéni

cas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o P! 

gar pasivos adquiridos por estos conceptos. (4) 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán entera-

das ~l Organismo encargado de la Seguridad Social, regu--

l4).rrueb~· Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge, Leg1slac16n 

Federal del Trabajo Burocrático, México 1984, Pág. 14 
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lándose en su ley y en las que correspondar la forma y el -

procedimiento, conforme a los cuales se administrará el ci

tado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respef 

tivos. 
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REFORMA DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1974 

Por d~creto del 27 de Diciembre de 1974, publicado en el -

Diario Oficial de la Federación el dfa 31 de Diciembre del 

mismo afio, se reformó la Fracció~ XXIX del apartado A, del 

arti~ulo 123 Constitucional, quedando en los términos si- -

guientes:. 

"Es de utilidad pGblica la Ley del Seguro Social, y -

ella cqmprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, -

de cesantía involuntaria del trabajo, de enfermedades y ac

cidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encami 

nado a la protección y bienestar de los trabajadores, camp! 

sinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus fami-

1 iares". 

Est~ reforma viehe a ser una adecuacuactón por parte del ·-

Estado, de las previsiones legales y sociales, respecto de 

las cambiantes necesidades colectivas, al incorporar con C! 

rácter de obligatorio el seguro de guarderías y el de exte~ 

der la seguridad social, a aquellos sectores de la pobla- -

ción no protegidos por la Ley del Seguro Social. 

La Ley Federal del Trabajo del 18 de Agosto de.1931, esta-

bleci6 la obligación de los patrones de proporcionar el se~ 

vicio de guarderia .. Esta disposición alcanzó su cumplimie! 

to en una m1nima escala~ por lo que el_ Ejecutivo Federal e! 
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pidió el reglamento del citado artículo, circunscribiendo -

la obligación a los patrones que tuviesen a su ser.vicio a -

más de cincuenta mujeres. 

En 1962 se reformó la Ley Laboral para establecer.que los -

servicios de guarderia debían proporcionarse por el Instit~ 

to.Mexicano del Seguro. Social, por considerar que dicho or

ganismo contaba con experiencia técnica y administrativa en 

la prestación de servicios sociales; pero por diferentes m~ 

tivos no se dió cumplimiento a lo preceptuado. 

Es con la reforma a la citada Fracción XXIX, que al elevar 

al rango Constitucio'nal el Seguro de guarderías, en que."se. 

da cumplimiento a una de las previsiones sociales más impor 

tantes, y que protege en forma definitiva a las madres tra

bajadoras, y asi mismo dió pauta para el efecto de extender 
... :. .;.·_ ... .,,~ 

los servicios de. la seguridad social, tanto a trabajadorH 

asalariados, como los que no son. 
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1.3 LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

El Congreso de la Unión, una ~ez reformado el artículo 123 

de la (onstitución para atribuirle la facultad legislativa, 

aprobó la primera Ley Federal del Trabajo, la cual fue pro

mulgada el 18 de Agosto de 1931 ~(publicada el día 31 del -

mismo mes y año. 

Se considera a la Ley Federal del Trabajo, como uno de los 

principales precedentes del nacimiento de la Ley del Seguro 

Social. 

Para el efecto habremos de enunciar algunas de las princip~ 

les características y efectos que tiene la Ley Federal del 

Trabajo, sobre la Ley del Seguro Social. 

El artículo 12, Fracción 1, de la Ley del Seguro Social, e~ 

tablece como sujetos de aseguramiento del régirren obligato

rio: 

"Las personas que se encuentren vinculadas a otras -

por una relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que 

le dé .origen y cualquiera que sea la personal ida~ jurídica 

o la naturaleza económica del patrón". 

Por su parte la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 8° 

y 20º, P~tablecen: 

urrabajador es la persona física que presta a otra, -

f1sica o moral, un trabajo personal subordinado". 
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"Se entiende por relación de trabajo cua1quiera que -

sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo -

personal subordinado a una persona, mediante el pago de un 

salario". 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 170 establece de

rechos para las madres trabajadoras, que se relacionan con 

el capítulo IV de la Ley del Seguro Social, como veremos a 

continuación: 

ART. 170. 

FRACC. I I. - Disfrutarán de un descanso de seis semanas an 

teriores y seis postériores al parto. 

FRACC. III.- Los periodos de descanso a que se refiere la 

fracción anterior se prorrogarán JOr el tiempo necesario en 

el caso de que se encuentren imposibilita~as pa~a trabajar 

a causa del embarazo o del parto. 

FRACC. V.- Durante los periodos de descanso a que se refi~ 

re la Fracción II, percibirán su salario íntegro. En los -

casos de prórroga mencionados en la Fracción III, tendrán -

derecho al cincuenta por ciento de su salario por un perío

do no mayor de sesenta días. 

Por su parte el articulo 109 de la. Ley del Seguro Soci~l, -

establece: La asegurada tendrá derecho duranté el embarazo 

y el puerperio a un subsidio en dinero, el que recibirán 

cuarenta y dos días anteriores &1 parto y cuarenta y dos 
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posteriores al mismo. 

El articulo 111 de la Ley del ~eguro Social nos dice que el 

goce por parte de la asegurada del subsidio establecido en -

el articulo 109 exime al patrón de la obligación del pago -

del salario integro a que se refiere la Fracción V del artí 

culo 170 de la Ley Federal del Trabajp hasta los limites es 

tablecidos por esta Ley. 

Esto es, que cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

paga el subsidio a la Madre trabajadora, el patrón queda 

exento de hacerlo, sin embargo existen dos posibilidades de 

que el patrón quede obli~ado por lo estipulado en la Frac-

ción V del articulo 170: 

J.- Cuando la madre trabajadora nQ tiene derecho al pago 

del subsidio por maternidad por parte del I.M.S.S., esto -

es, cuando de acuerdo al artlculo 110 de la L2y del Seguro 

Social, se verifique que no haya cubierto por lo menos -

treinta cotizaciones semanales por el periogo de doce meses 

anteriores a la fecha en que debiera comenzar el pago del -

subsidio 

Que no se haya certificado por el I.M.S.S., el embarazo y -

la fecha probable del parto. Ejecute la trabaj~dora, me- -

diante retribución labores durante el pprfodo del subsidio. 

11.- Cuando la madre trabajadora exceda del salario lfmite 

senalado por 1~ Institución, esto es, más de diez veces del 
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salario mínimo marcado por cada región. 

El articulo 171 de la Ley Federal del Trabajo estipula que 

los servicios de guardería infantil, se prestarán por el -

I.M.S.S., de conformidad con su Ley y disposiciones compl~ 

mentarías, (Capitulo VI de la Ley del Seguro Social). 

El 'artículo 277 de la Ley Federal del Trabajo, es preciso 

al declarar que los contratos colectivos de los trabajado-

res de maniobras de servicio público en zonas bajo jurisdi~ 

ción federal, podrá estipularse que los patrones cubran un 

porcentaje sobre el salario de los trabajadores a fin de 

que se constituya un· fondo de pensiones, jubilaciones o de 

invalidez. que no ~~á'..a'i1secuencia de un riesgo de trabajo. 

Las cantidades correspondientes se entregarán por los patr~ 

nes al I.H.S.S., y en caso de qu·'? éste no acepte, a la Ins

titución Bancaria que se señale en el propio contrato cole~ 

tivo. 

Este precepto tiene relación directa con lo establecido en 

el capitulo V, "de los seguros de invalidez, vejez, cesan-

tfa en edad avanzada y muerte•, de la Ley del Seguro Social. 

El título noveno, referente a los riesgos de trabajo, con-

tiene disposicones que repercuten de diversas maneras ~n el 

régimen obligatorio del Seguro Social. 

La Ley Federal del Trabaj11 en sus artfc•Jlos 473, 474, 475 y 

476 nos definen lo que debemos entender por riesgo de trab! 
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jo, accidente de trabajo y enfermedad de trabajo. 

Estos mismos conceptos se repitett en los artículos 48, 49 y 

50 de la Ley del Seguro Social. 

Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que 

están expuestos los trabajadores en ejercicio con motivo -

del trabajo larticulos 473 Lev Federal del Trabajo y 48 Ley 

del Seguro Social). 

Accidentes de trabajo es toda lesión ~rgánica o perturba- -

ción funcional, inmediata o posterior, o la muerte produci

da repentinamente en ejercicio, o por motivo del trabajo -

cualesquiera que sean el lugar y del tiempo en que se pres~n 

te. 

También se considera accidente de trabajo el qut se produz

ca al traladarse el trabajador, directamente de su domici-

lio al lugar de trabajo y de éste a aquel (Articulo 474 de 

Ley Federal del Trabajo y 49 de la Ley del Seguro Social). 

Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de 

la acción continuada de una causa que tenga su origen o mo

tivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador se -

vea obligado a prestar sus servicios (Artículos 475 Ley Fe

deral del Trabajo y 50 Ley del Seguro Social).· 

En todo caso serán consideradas enfermedades de trabajo las 

consignadas en la Ley Federal del Trabajo en su articulo --

513 (Artlculos 476 Ley Federal del Trabajo y 50 Ley del Se~ 
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guro Social). 

Otro concepto que toma la Ley del Seguro Social de su simi-

1 ar del trabajo, es el referente al salario, ambas coinci-

den en que por salario se debe entender los pagos hechos al 

trabajador en efectivo por cuota diaria, grat;ficaciones, -

percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones 

en especie y cualquier otr~ cantidad que se entregue al tr~ 

bajador por su trabajo (Articulas 84 de la Ley Fedetal del 

Trabajo y 32 de la Ley del Seguro Social). 

Ambas Leyes continen una norma proteccionista al salario mi 

nimo, 1 a ·del trabafo en su artículo 97 nos dice que los sa

larios mínimos no podrán ser objeto de compensación, des- -

cuento o reducción, salvo en lo~ casos de disposición judi

cial y por concepto de INFUNAVI~. 

La Ley del Seguro Social obliga al patrón a pagar la cuota 

señalada para los trabajadores, en los casos en que éstos -

perciban el salario minimo. (Articulo 42 de la Ley del Seg.!!_ 

ro Socia 1). 

Las relaciones e interdependencia que guarda una Ley con -

respecto de la otra, son para el efecto de no entorpecerse 

en su aplicación; y de esta manera guardar concordancia en 

sus principios básicos como son los cri~erios· y conceptos -

de salario, enfermedad g.rneral o profe;ional, riesgo de tr! 

bajo y seguros. 
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1.4 ACUERDOS INTERNACIONALES. 

Los Organism~s Internacionale~ h;n ~frecido posibilidades -

para el mejoramiento en los sistemas de seguridad social, -

mediante la adopción de convenios y recomendaciones que de 

alguna manera,han venido influyendo en la evolución de los 

Seguros Sociales. Esto ha permitido.recopilar una serie de 

principios que en algunos casos reafirman el criterio de in 

tegrac1ón de las prestaciones clásicas con servicios socia

les especificas y de manera general plantean la coordina- -

ción de los organismos de seguridad social. 

A continuación haremos referencia a los textos y resolucio

nes más significativas: 

Desde el inicio de sus actividades Ja Organización Interna

cional del Trabajo (OIT), reflejó en sus respon~db1lidades 

normativas la importancia de la asistencia en el marco de -

la seguridad social, tal como se expresa en su constitución 

de 1919, en cuyo preámbulo social quedo establecido como o~ 

jetivo y propósito la protección del trabajador contra los 

accidentes del trabajo y demás contingencias. Asf desde su 

creación, resalta la praocupacion tradicional de la O.I.T., 

por cubrir las necesidades de la asistencia médica de los 

trabajadores, asl como de sus familiares a cargo; en una -

época en que los programas colectivamente organizados para 

éste propósito, ni eran adecuados ni se solfan aplicar. 
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La primera Conferencia Interamericana de Seguridad Social, 

celebrada en Santiago de Chile; se estableció primordialme! 

te la necesidad de crear un organismo encargado de planear 

y promover el desarrollo de la seguridad social, así como -

dar en forma profusa un intercambio de experiencias, infor

ma~iones y estudios de importancia sobre este objetivo.(SJ 

Así mismo se enunciaron algunos conceptos amplios de Ja po

litica de seguridad social, que requerian la conjunción de 

diversas medidas y servicios sociales, tales como el mante

nimiento de un alto nivel de'empleo, la necesidad de incre

mentar la producció~ y las rentas nacionales y distribuir-

las equitativamente, el mejoramiento de la salud, alimenta

ción, vestuario, vivienda y educación general y profesional 

de los trabajadores y sus familias. 

En la misma conferencia se acordo en la sesión del dia 14 -

de Septiembre de 194l: "La iniciativa Mexicana del Seguro -

Social obligatorio merece su aprobación y aliento, porque -

constituye un Código de Seguridad científicamente elaborado, 

con todas las perspectivas de viabilidad en su realización, 

al par que representa una firme garantía técnica para esta

blecer en México el Seguro Social, en beneficio de las cla

ses productoras y de Ja prosperidad de la Nición Mexic~na". 

Otro antecedente al que conviene referirse, por su gran 

(!>) Memoria de labores, tano II Edic. del C.I.s.s., pág. 236. 
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trascendencia es la Declaración Universal de Derechos Huma

nos, que dejó claramente definido el derecho de todo indivi 

duo a la seguridad social al ·plasmar en sus articulas 23 y 

2& lo siguiente: 

"Art•culo 23; toda persona tiene derecho al trabajo". 

"Articulo 25; tiene asf mismo derecho a los seguros de en-

fermedad, invalidez, viudez, .. muerte y otros casos de pérdi

da de los medios de subsistencia por circunstancias indepe~ 

dientes de str--voluntad". 

Asi mismo se estableció concretamente el derecho de toda -

persona, como miembro de la sociedad, a la seguridad sociaí, 

asi como a la satisfacción de los derechos económicos, so-

ciales y culturales, inherentes a la dignidad hu~ana y li-

bre desarrollo de la personalidad, además, enLr~ otras ga-

rantias sociales, se reconocen los derechos al descanso, el 

disfrute del tiempo libre, a vacaciones periódicas pagadas, 

al goce de- un. nivel de vida adecuado, que asegure al indiv!. 

duo y su familia la salud, el bienestar y en especial la -

alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica 

y los servicios soci~les necesarios. 

La conjunción armónica de estos derechos involucran un con

cepto renovado de la dignidad y el bienestar humano como ba 

se de una automática promoción social. En efecto, tanto la 

seguridad social como salud, la educación, la vivienda y el 
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desarrollo de la comunidad, conciernen al meJoramieqto de -

las posibilidades individuales y colectivas. Dentro de es

~ª tendencia, la seguridad social, además de un derecho en 

orden a la garantías enunciaoas en la declaración preceden

te citada, representa tamb1én un factor de unidad y de coo!. 

di~ación para el desarrollo de diversos servicios sociales 

armonizados ~n una acción sistemática, para abolir las nec~ 

sidades y la inseguridad social, en cualesquiera ·de sus ma

nifestaciones. 

Después de la Segunda Guerra Mundial se produjo una revi- -

sión doctrinal de los principios clásicos en materia de pr~ 

visión y bienestar sociales, en consonancia con los ldea-

les de una sociedad en transformación y la aspiración gene

ralizada por una redistribución más justa y equitativa de 

los frutos, y el crecimiento económico. La declaración de 

Filadelfia, aprobada por la Organización Internacional ael 

trabajo en 1944, definió las metas ae generalización de la 

seguridad social como un derecho de los trabajadores o de -

las personas en el plano nacional, modificándose así la CO! 

cepción tradicional de los seguros sociales clasistas. De 

esta manera quedo afirmado el principio de una protección -

universal y, por consiguiente, el papel de la seguridad so

cial como un mecanismo de redistribuciór de la renta nacio

nal. A partir de este momento, las tendencias Jegfslativas 

muestran una integración cada vez más extensa de las c3teg~ 
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r~as soctales protegidas, tales com~~ ~r~bajadores asala-

r1ados, tra~~i~~~.~~ autónomos, ~rofesionales libres, camp! 

sinos y demás sujeto de aseguramiento. 

Así mismo se contempló también la aplicación de medidas co~ 

plementar1as, aparte de la cobertura de las contingencias -

por los sistemas contributivos clási~os, para la atención -

de diversas necesidades sociaies básicas, esto es: Organi

zación de comedores escolares, v1viendas bar3~as 1 asisten-

cía médico - quirúrgicas, asignaciones familiares, etc. Al 

mismo t~empo preve entre las prestaciones de seguridad so-

cial la concesión de pagos suplementarios para atender nec! 

sidades extraordinarias o sufragar la ayuda de terceros en 

caso de invalidez o vejez. 

ln la VIII Asamblea General de la AISS (Ginebra, 1947), se 

arp~obó la resolución relativa a la integración de las pre1 

taciones de seguridad soc1al con otras medidas complementa

rias, tales como ; asignaciones familiares, reeducación pro 

fesional y ampliación de los cu1dados médicos dentro de una 

po11tica nacional de salud para toda la población, incluye! 

do la coordinación con diversos servicios sociales. Poste-

riormente en la XII Asamblea General (México 1955), se fij! 

ron 1as pautas tendientes a proporcionar una aiuda eficaz a 

los grupos familiares. 



Z6 

1.5 "LEY DEL SEGURO SOCIAL• 

Como ya ha quedado expresado, se debe al Congreso Constitu

yente de 1917, la reglamentaci6n de la seguridad social en 

México; que estipuló en la Fracción XXIX del artfculo 123, 

•se consideran de utilidad pOblica el establecimiento de --

cajas de seguros, de invalidez, de vida, de cesantfa fnvo--

1 untaria del trabajo, de accidentes y otros confines an&lo

gos, los gobiernos, tanto Federal como locales deberían fo

mentar la organización de instituciones para difundir la -

previsión social•. Por lo q4e representó dentro del orden 

jurfdfco una lnnovac~ón trascendental, no sólo para nuestro 

pafs sino para el mundo entero, al reglamentar el mandamfen 

to constitucional de protección dP. los derechos laborales, 

en normas de orden pOblico, que r1mpfa con la tradicional -

reglamentactón del derecho privado al incorporar estJs der~ 

chos al orden pGblico a través de un mandamiento Constitu-

cional. 

En cumplfmfento de la norma constitucional se crearon diver. 

sas legislaciones sobre el particular, como por ejemplo: 

En el ailo de 1919, se formuló un Proyecto de Ley del Traba

jo para el Distrito y Territorios Federales, que proponfa -

la creación de Cajas de Ahorro y de Seguros Populares de f!!. 

validez, de vfda, la cesantfa fnvoluntarf1 de trabajo y 

otros con fines an&logos. (6) 

(6) Arce Cano Gustavo, ªLos Seguros Sociales en H6xfco•, plg. 25. 
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En el a~ticulo 221 del Cógido del Trabajo del Estado de 

Puebla tl921). se estableció que los patrones podrían sub! . 
tituir .el pago de los indemnizaciones por riesgos profesi~ 

nales asegurando a sus trabajadores en instit.uciones de S! 

guros legalmente establecidos. ·Id~ntica disposición se en 
cuentra en el Código del Estado de Campeche de 1924, en su 

articulo 290. 

Las Leyes del Trabajo de Tamaulipas y Veracruz, de 1925, 

establecían una modJlidad de los seguros voluntarios. De 

igual manera las Leyes Laborales de Aguascalientes e Hi-

dalgo, previenen la instauración de seguros. 

Otro intento de seguros en beneficio de los trabajadores -

fue el proyecto presentado por el Presidente Pc·tes Gil al 

Congreso. que en su articulo 368, establecia el seguro ca

si en la misma forma que el articulo 221 del Código del -

Trabajo de Puebla, antes citado. (7J 

El primer·intento serio de implantar el Seguro Social en -

Kéxico lo realizó en 19'1 el General Obregón, entonces Pr,! 

side~te de la Rep~blica, con su proyecto enviado al Con-

greso, y que estatuía un Seguro de carácter voluntario. El 

movimiento en pro de los Seguros Sociales continuó, y en -

1929, fue modificada la Fracción XXIX del articulo 123 - -

Consti~ucional~ al establecer dicha Fracción lo siguiente: 

"Se considera de utilidad püblica la expedici6n dP -

(7} Arce, Op-Cit. pág. 26 y 27. 
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la Ley del Seguro Social y ella comprenderá Seguros de in

validez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 

~nfermedades y accidentes y otras con fines análogos". 

Años más tarde, y con motivo de la expedición de la Ley Fe 

deral del Trabajo, vigente a partir del lº de Enero de 

193~, se adoptaron muchas prestaciones ~n favor de los tra 

bajadores, en tanto se expedía la Ley del Seguro Social; -

situación que se dió, con la publicación y observancia, y 

expedición el día 31 de Diciembre de 1942. 

Para el efecto, fue necesaria la creación de un organismo -

que se encargara de regularizar y otorgar una seguridad so

cial a la población Mexicana, la que encontramos en forma -

organizada a través del Acuerdo Presidencial del 2 de Junio 

de 1941, con la Creación de la Comisión Técnica del Seguro 

Social expuesta en el Decreto respectivo, a través de seis 

considerandos y siete artículos: 

PRIMERO: El primero de Diciembre de 1940, al asumir la Pri 

mera Magistratura de Ja Nación, el Ejecutivo adquirió el -

compromiso de que las Leyes de seguridad social protegerían 

a todos los Mexicanos en las horas de adversidad en la ve-

jez, para sustituir este régimen secular que por la pobreza 

de la nación hemos tenido que vivir. ra; compromiso obede

ció al deseo de realizar los anhelos consagrados en la - -

Fracción XXIX del articulo 123 Constitucional, que conside-
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ra de utilidad pública la expedición de una Ley de Seguros 

Sociales; de acatar el mandato contenido en el articulo 8° 

transitorio de la Ley General de Sociedades de Seguros, que 

obliga al Ejecutivo de la Unión, a dictar las medidas com-

plementarias de la Ley que sean procedentes para establecer 

el Seguro Social; y de hacer efectivo el articulo 305 de la 

Ley Federal del Trabajo, que.previene que los patrones po-

drán cumplir las obligaciones emanadas de los riesgos prof~ 

sionales, asegurando a su costa, al trabajador a beneficio 

de quien deba percibir la indemnización. 

SEGUNDO: Estos anhelos y obligaciones parecen más imperio

sos, si se considera que todos los paises de Europa y apro

ximadamente un 90% de la población del Continente Americano 

poseen una legislación de Seguros ·sociales, mitntras que -

Méxicó constituye una excepción que no es acord? con el se~ 

tido social de un movimiento popular, con su evolución poli 

tica y legal y con la tendencia revolucionaria de proteger 

al pueblo productor. 

TERCERO: La Oficina Internacional del trabajo ha venido h! 

ciando a todos los Países múltiples recomendaciones en mat~ 

ria de seguros y prevención social, que ha sido cuidadosa-

mente acatadas por la mayoría de ellos, y no existe razón -

para que México permanezca al margen de este movimiento so

cial al que se han adherido la mayor parte de los pueblos -

civilizados. 
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CUARTO: El establecimiento del Seguro Social tema abordado 

frecuentemente en las reuniones de trabajadores y patrones, 

y en ellas se ha concluido por pedir el establecimiento in

mediato de un régimen de seguros sociales. 

QUINTO: El segundo plan sexenal, en el articulo 22 del ca

pítulo de trabajo y previsión social, estipula que: "duran

te el primer año de vigencia de este plan, se expedirá la -

Ley de Seguros Sociales que deben cubrir los riesgos profe

sionales y sociales más importantes". 

SEXTO: Esta situación obliga al Ejecutivo a mi cargo pre-

sentar en el próximo' período ordinario de sesiones, al Con

greso de la Unión, la iniciativa de Ley de Seguros Sociales, 

y para el mejor cumplimiento de esta obligación, que impli

ca mGl tiples problemas económico~ y ticnicos y afect3 vita

les intereses de la economía nacional que es necesario <lten 

der con todo cuidado y con la mayor eficacia el Ejecutivo -

considera que el desarrollo de los estudios preparatorios -

que habrán de culminar con la elaboración, de la iniciativa 

de Ley que presentará ante las cámaras, deben participar -

técnicos especial izados en la materia y representantes de -

los diversos sectores sociales cuyos intereses se relacio-

nan directamente con el sistema. Es por esto que el Ejecu

tivo considera conveniente que funcione ~na comisión adscr1 

ta a la Secretarfa del Tr~bajo y Previsión Social, que es -

la dependencia a la que por Ley corresponde estudiar este -
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problema, comisión que estará integrada por delegados de di 

versas Secretarias de Estado, cuyas- funciones en alguna for 

ma tienen estrechos nexos con la cuestión del Seguro Social; 

así como por representantes de sectores obreros y patrona--

1 es, que son quienes llevarán al seno de la misma, la voz 

informativa emanada de los sectores sociales a los que per

tenecen: Por todas las consiDeraciones expuestas he, teni

do a bien dictar el siguiente: 

A C U E R O O : 

ARTICULO I.- Se crea una Comisión Técnica que tendrá por -

objeto la elaboración del proyecto de Ley de Seguros Soci! 

les, teniendo como base el ante-proyecto formula~o por la -

Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

ARTICULO 11.- Dicha Comisión Técnica estará integrada por -

delegados de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 

de la Economia Nacional, de Hacienda y Crédito Público, de 

la Asistencia Pública y del Departamento de Salubridad Pú-

blica; por siete representantes de las agrupaciones obreras 

y por siete representantes de organizaciones patronales. 

ARTICULO III.- Las decisiones de la Comisión, s~rán tomadas 

a mayorfa de votos de los delegados de las dependencias ofi 

ciales. 

ARTICULO IV.- Para los efectos del Artículo 2º, el C. Se--
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cretario del Trabajo CONVOCARA a las organizaciones obreras 

y patronales que a juicio de dicha dependencia deban estar 

representadas en la Comisión. 

ARTICULO V.- Será Presidente de .la Comisión el Delegado de 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

ARrlCULO VI.- Con el carácter de asesores de la Comisión -

participarán en los trabajos de la misma, los técnicos ~e-

signados por las dependencias oficiales. 

ARTICULO VII.- La Comisión funcionará hasta en tanto el Co~ 

greso de la Unión expida la Ley de Seguros Sociales. Los -

miembros de la Comisión no percibirán ninguna retribución -

por el desempeño de su encargo. 

Del anterior acuerdo es manifiesta la preocupación de Jos -

Gobernantes de cumplir con los compromisos consagrados en -

la Constitución y además, por situación de época, los Pai-

ses de Europa y gran parte de América, tenían casi en su t~ 

talidad Legislaciones e Instituciones de seguridad social, 

asf como las recomendaciones emitidas por la Organización -

Internacional del trabajo; logrando con este Decreto el pri 

mer paso firme para cumplir con el mandato Constitucional -

de 1917 y de la Reforma de 1929. 

El ·proyecto de referencia, con insignifiLantes reformas, 

fue enviado por el Señor !·residente al Congreso de la Unión 

y después de Jos trámites Legales se convfrtió en Ley por -
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Principales características de. 1~ Ley del Seguro Social: 

La Ley del Seguro Social en su Artícufa 4º señala lo si

guiente: 

33 

"El Seguro Social es el instrumento básico de la seg~ 

ridad social, establecido co'!lp un ser.vicio público de caráE_ 

ter nacional P.n los términos de esta ley, sin perjuicio de 

los sistemas instituidos por otros ordenamientos". (8) 

la institución pública encargada de prestar el ser~icio pú

blico {Art. 4º), será conforme a lo dispuesto por el Artic~ 

lo 5° de la Ley encomento: 

"la organización y administración del Seguro Social, 

en los términos consignados en esta'Ley, está a ~argo del -

organi~mo público descentralizado con personalidad y patri

monio· propios, denominado Instituto Mexicano del Seguro So-

e ia 1 ". 

El Instituto Mexicano del 5etjuro Social, actúa por medio de 

sus órganos que son: ( Art. 246). 

1.- La Asamblea General. 

1 I. - El Consejo Técnico. 

I I I.- La Comisión de Vigilancia; y 
,, 

IV.- La Dirección General. 

l8) Hoerno Padilla Javier, "Ley del Seguro Social", pág. 32. 
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El articulo 6ºde la Ley del Seguro Social, considera que el 

mismo se clasifica en dos rubros. 

I .- El Régimen Obligatorio; y 

II.- El Régimen Voluntario. 

El régimen obligatorio comprende los seguros de: (Art.II). 

I. -

I I. -

I 1 L -

Riesgos de trabajo. 

Enfermedades y maternidad. 

Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muer

te; y 

IV.- Guarderias para hijos de aseguradas. 

Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: 

I.- Toda persona que se encuentre vinculada a otra por 

una relación de trabajo, cualquiera que sea la causa y la -

naturaleza jurídica del acto que le de origen. 

11.- Los miembros de sociedades cooperativas, cualquiera 

que sea su ramo, siend°o éstas de producción. 

11 I. - Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños pro-

pi etarios. 

IV.- Los trabajadores en industrias familiares, así como 

los independientes; y 

V.- Los patrones, personas fisicas, con trabajadores 

asegurados a su servicio. 

Como se ver¡, prictfcamente todo individuo, fuere cual fuo-
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re su profesión u oficio cae dentro del supuesto de la nor

ma y por lo tanto debe considera~se como sujeto de asegura

miento del régimen obligatorio del Seguro Social. 

Régimen voluntario: 

El instituto permite que se contraten seguros que no están 

ubicados en el marco de la Ley sino en la voluntad de las -

partes contratantes, con objeto de aprovechar la infraes- -

tructura que tiene el referido organismo y poder ampliar -

los servicios a personas que no están expresamente compren

didas en el ordenamiento respectivo o que pierden su cali-

dad de derechohabiente. 

Seguros facultativos; articulo 225, de la Ley del Seguro S~ 

cial: 

"La contratación de los Seguros facultatiros se suje

tará en todo caso a las condiciones y cuotas que fije el -

Instituto. 

Las cuotas relativas se reducirán en·~n cincuenta por 

ciento cuando se trate de hijos de asegurados en el régimen 

obligatorio, mayores de dieciseis y menores de veintiun 

años, que no realicen estudios en planteles del sistema ed~ 

cativo nacional". 

Segu~os adicionales: (Art. 226). 

"El Instituto podrá contratar seguros adicionales pa-
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ra satisfacer las prestaciones económicas pactadas en los -

contratos-Ley o en los contratos colectivos de trabajo que 

'fueren superiores a las de la misma naturaleza que estable

ce el régimen obligatorio del Seguro Social", 

Del Régimen Financiero: (Sistema Tripartita). 

Artículo 176.· Los recursos necesarios para cubrir las 

prestaciones y los gastos administrativos del seguro de in

~alidez, de vejez, de cesantía en edad avanzada y por muer

te, así como para la constitución de las reservas técnicas, 

se obtendrán de las cuotas que están obligados a cubrir los 

patrones, los trabajadores y demás sujetos y de la contrib~ 

ción que corresponda al Estado. 
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1.6 REFORMAS TRASCENDENTALES A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

La Ley del Seguro Social ha sufr1do reformas de vital impot 

tancia, siempre acordes con las necesidades del momento, lo 

que ha constituido un avance en la integración de la segurl 

dad social, con el objeto de que· su aprovechamiento no sea 

prerrogativa de una minor;a, sino que llegue a abarcar toda 

la población, incluso a los -sectores marginados, sumamente 

urgidos de protección frente a los riesgos vitales. 

Una de las más importantes reformas, lo es sin duda la re-

forma del art;culo 135, del 4 de Noviembre d~ 1944; al esta 

blecer que el Instituto Mexicano del Seguro Social, tiene -

el carácter de Organismo Fiscal Autónomo; con facultades P! 

ra determinar los créditos y las bases para su 1 iquidación·, 

asi como para fijarlos en cantidad liquida, cnbrarlos y pe~ 

cibirlos de conformidad con lo establecido en la misma Ley 

del Seguro Social. 

Al investir al Instituto como autoridad Fiscal, para el co

bro de las cuotas obrero-patronales, consecuentemente quedo 

facultado para ejercitar la facultad económica coactiva, -

misma que hasta entonces había sido conferida al poder pú

blico para el cobro de los tributos. 

En el año de 1947, se reforma la clasificación de los gru-

pos de cotización tomando como base la distribución de los 

salarios y el alza de precios, ampltandose los grupos de C! 
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tización en dos más. 

Con la reforma del año de 1949, se trató de establecer el -

equilibrio financiero en el seguro de enfermedades genera-

les y maternidad, que se encontraba desfinanciado desde su 

inicio, por la implantación inmediata de los servicios médi 

cos, farmacéuticos y hospitalarios; aumentando la prima de 

esta rama ~e seguro desde el 6% de salario promedio, hasta 

el 8%. 

Así mismo se modificaron los métodos de inscripción de ase

gurados y beneficiarios, con el objeto de tener un registro 

continuo de sus derechos, es decir se trato de establecer -

una reorganización técnica en el sistema de afiliación. 

La reforma de diciembre de 1956, facultó al Instituto, para 

proporcionar servicios médicos, educativos y social~s a Jos 

asegurados, con el objeto de prevenir la realización de un 

estado de invalidez, cuando las prestaciones del seguro de 

enfermedades no profesionales y maternidad no fueran Jos a

decuados. 

Como consecuencia de esta reforma, se establecieron los ce~ 

tros de seguridad social para ~l bienestar familiar, con el 

objeto de elevar el nivel de vida de la clase trabajad~ra. 

La reforma de 1963, produjo un gran avance al establecer -

por decreto Presidencial, el Seguro Social obligatorio, a -

los productores de ca~a de azúcar y sus trabajadores. 
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El 26 de febrero de 1973, fue promulgada una nueva Ley del 

Seguro Social, que derogaba a la·d& 1943, por medio de la -. 
cual se logró una integración más completa en el sistema na 

cional de la seguridad social. 

Se rompio con el principio de implantación territorial suc~ 

siva, al implantarse en toda la República el régimen del S! 

guro Social obl lgatorio, y f'!cultando al Instituto Mexicano 

del Seguro Social, para; por simple extensión, iniciar sus 

servicios en los lugares donde no hubiere sido declarada -

operante tomando en cuenta para ello las condiciones socia

les y económicas de cada región. 

Se ampliaron las ramas del Seguro Social en cinco: 

A) Riesgos de trabajo. 

B) Maternidad y enfermedades no profesion~l~s. 

C) Cesantía en edad avanzada, invalidez, vejez y muerte. 

D) Guarderías. 

E) Servicios Sociales. 

Con el fin de facilitar la continuación voluntari~ en el r! 

gimen obligatorio, se dispuso que quienes dejaran de ~erte

nece~ a dicho régimen y que desearan seguir protegi~os por 

él; lo podrfan hacer siempre y cuando hubieran cotizado du

rante cien semanas, requisito que con una nueva reforma qu! 

dó en un mínimo de cincuenta y dos semanas. 
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La incorporación voluntaria al régimen obligatorio, consti

tuyó una verdadera inovación, ya que permitió ampliar los -

·servicios de protección a personas y grupos que no habían 

podido disfrutar de los beneficios que cfrecía el sistema. 

En la reforma a la Ley, en el año de 1974, se reformo el P! 

rrafo segundo de la Fracción VI del artículo 13, señalándo

se que el Ejecutivo Federal, a propuestu del Instituto de-

terminará por Decreto, las modalidades y fecha de incorpor! 

ción obligatoria al régimen del Seguro Social de los suje-

tos de aseguramiento comprendidos en el propio artículo, -

así como de los trabajadores domésticos. 

Se estableció el derecho a servicios médicos para los hijos 

de asegurados mayores de 16 años, que debido a enfermedad -

crónica, defecto físico o psíquico no pueden mantenerse por 

si mismos, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que 

padecen. También se amplia los servicios médicos a hijos -

de pensionados por una incapacidad, hasta los veinticinco 

años, si continúan estudiando en planteles del sistema edu

cativo nacional y hasta en tanto no desaparezca la incapa

cidad física que les afecte. 

Tambié~ se establece el derecho a las pr~staciones médicas 

del esposo o concubina de la asegurada t pensjonada, respe~ 

tivamente, que se encuen·:ren totalmenti? incariacitado para -

trabajar. 
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En el caso de que al iniciarse la pensión de orfandad, el -

huérfano lo fuera de Padre o Madre, y posteriormente fall~ 

ciera el otro progenitor, la pensión de orfandad se aumenta 

rá del 20'.t al 30% a partir de la fecha del fallecimiento -

del ascendiente. 

Se mejoraron las cuantias básicas y los incrementos anuale~ 

en los seguros de invalidez~ de vejez, consistente en un -

aumento acumulado de cerca del 15% en las cuantías básicas 

y del 50'.t en los incrementos anuales. 

La reforma contenida en la Ley que reforma, adiciona y der~ 

ga diversas disposiciones en materia fiscal para el año de 

1982, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de diciembre de 1981, reformó el articulo 271 estableciendo 

que las liquidaciones que no hubieses sido cubitrtas oport~ 

nament'e al Instituto Mexicano del Seguro Social, se aplica

rá por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público o por el 

propio Instituto a través de Oficinas para cobros del cita

do Instituto, así mismo las Oficinas Federales de Hacienda 

para cobros del ~eg~ro Social que se encuentren funcionando 

a la entrada en vigor de la citada Ley, pasarán a depender 

del Instituto como Oficinas para cobros del Seguro Social.

La Secretada de Hacienda y Crédito Público, y ·el propio -

Instituto tomarán las medidas necesarias para hacer dicha -

transferencia. 

Tambi~n se estableció que los trabajadores que se encontra-
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ran prestando sus servicios en las Oficinas Federales de Ha 

c ienda para cobros del Instituto Mexicano del Seguro So- -

'cial, al iniciarse la vigencia de la Ley citada, dispon- · 

drían de un plazo de sesenta días para optar por su reubi

cación en alguna otra dependencia de la Secretaria de Ha- -

ci~nda y Crédito Público, o bien, podían optar por incorpo

rarse como empleado del propio Instituto. En cualquier ca

so, se estableció que no se afectarían sus percepciones et.2_ 

nómicas ni los derechos de antiguedad que hibieren adquiri

do. 

Como podemos ver todas y cada una de las reformas efectua-

das a la Ley del Seguro Social, han sido con la firme inte_!! 

sión de integrar cada día más la seguridad social nacional, 

con el objeto de proteger a las ·:lases más necesitadas y el 

de elevar el nivel de vida tanto del asegurado, como de sus 

beneficiarios. 



C A P I TU L O II 

"LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACIOH DEL 

SEGURO SOCIAL, A CARGO DE UN ORGANIS

MO DESCENTRALIZADO". 
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2.1. NATURALEZA JURIDICA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL. 

~1 fundamento jurtdtco del Seguro Social, se haya consagra

do en el articulo 123, Fracción XXIX, del apartado "A", de 

la Carta Magna, al establecer: "Es de utilidad pública la -

Le~ del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de invall 

dez, de vejez, de vida, de cesantía involuntaria del traba

jo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería 

y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de 

los trabajadores, campesinos ·no asalariados y otros secto-

res sociales y sus familias. (9) 

El principio de utilidad pública se reitera en el arttculo 

4ºde la Ley del Seguro Social, en los términos siguientes: 

"El Seguro Social es el instrumionto básico de la Seguridad 

Social, establecido como un servicio público de carácter na 

cional en los términos de esta ley, sin perjuicio de los 

sistemas instituidos por otros ordenamientos". 

El articulo Sºde la propia Ley señala: "La organización y -

administración del Seguro Social, en Jos términos consigna

dos en esta Ley, están a cargo del organismo público desee~ 

tralfzado con personalidad y patrimonio propios, denominado 

Instituto Mexicano del Seguro Social. (llJ) 

(9) Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos. PSg. 104 

( 10) Moreno Padilla Javier, Op. Cit. Pág. 32. 
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Dado que la propia Ley confiere al I.M.S.S., el carácter de 

organismo público descentralizado,~ el mismo constituye un 

servicio público nacional, debemos de considerar que se en

tiende por servicio.público. 

Con motivo de la vida del hombre en sociedad, surgen necesi 

dades cada vez más complejas, las cu~les pueden ser resuel

tas por la actividad particuTar, otras veces el grupo so- -

cial considera que la satisfacción es de la competencia de 

los organismos oficiales, originando el establecimiento de 

los servicios públicos. 

Tomando en consideración que los tratadistas de Derecho Ad

ministrativo, reconocen que no existe una definición de ser 

vicio público aceptada en forma unánime; por lo que consid! 

ramos necesario esbozar el criterio de los autor~s más des

tacados en la materia, asf como el concepto que sobre serv! 

cio público asienta el Tribunal Fiscal de la Federación y -

la Ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El Doctor Andrés Serra Rojas, expone su criterio de Servi-

cio Público. en los siguientes t6rrninos: "El servicio públi 

co es una actividad directa dal Estado o autorizada a los -

particulares, que ha sido creada y controlada para asegurar 

. -de una manera permanente, regular, continua y sin propósi

to de lucro- la satisfacción de necesidades colectivas de 

interés genPral y de carácter material, económico y cultu--
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al y sujetas a un régimen de policfa". (11) El maestro Se

rra Rojas, considera como elementos del.servicio público -

·Jos siguientes: (12) 

a.- Es una creación del Estado el cual tiende a su organi 

zación y funcionamiento con los elementos que le son necesa 

riQs. Una decisión del poder público resuelve que una act! 

vidad, una necesidad colectiva se reconoce indispensable, -

sea de la sociedad en su conjunto o de un grupo de usuarios 

de.terminados. 

b.- Mediante una organización de intefes público dotada -

de personalidad y d~ medios económicos adecuados. Esta or

ganización técnica ofrece el servicio en una forma regul•r, 

continua, aprovechando un conjunto de conocimientos y acti

tudes metódicamente organizadas. 

c.- El servicio debe ofrecerse al público, principalmPnte 

sin la idea de lucro, aunque algunos servi~ios públicos, y 

los de tipo industrial y comercial requieren un régimen fi

nanciero adecuado; o tasas exenciones, servidumbres o el mo 

nopolio de su explotación. 

d.- Este servicio debe estar dotado de medios exhorbitan

tes del derecho común y gobernado por reglas de policía, en 

general del derecho público, entre otras las del poder de -

(11) Andrés Serra Rojas. "Derecho Administrat.vo", Ja. Edición pag. -
122. 

(12) Andrés Serra Rojas, Op. Cit. Páy. 123 y siguiente. 
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policfa del Estado. 

e.- Los servicios públicos P.ueden· estar en determinadas -

circunstancias en manos de los particulares, para este caso, 

el Estado puede rodearlo de la aii smas seguridades y prerro

gativas del poder público, sin destruir sus propósitos co-

merciales o industriales, y reconociendo el derecho de los 

usuarios. 

f.- El poder público se reserva el control del servicio -

público, su tutela o patronato en los términos que prescri

ben las Leyes que organizan ese servicio. 

El Doctor Gabin~ Fraga, ~ef1ne al servicio público: "Como -

una actividad destinada a satisfacer una necesidad colecti-

va de orden material, económico o cultural, med.ante prest!_ 

ciones concretas e individualizadas sujetas a ~n régimen j~ 

rídico que les impongan adecuación, regularidad o uniformi-

dad". (13} 

El maestro Fraga no participa de la doctrina Francesa de fi 

nes del siglo XIX, que consideraba al servicio público como 

sustento de todas las instituciones arlministrativas, por ·

las consideraciones siguientes: 

a.- En la doctrina Francesa, la idea del servicio público 

no corresponde a un concepto bien esclarecido. 

b.- La noción de servicio público es puramente teórica, -

( 13) · Gabino Fraga, "Derecho Administrativo", 9a. Edición, pág. 22. 
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sin estar de acuerdo con la realidad. 

c.- El concepto no ampara toda la actividad del Estado --

que pretende comprender. 

d.- Queda incluida una parte de la actividad de los part:!_ 

culares. 

e.- Porque existe otra nocl6n (atribución) que, sin tener 

los inconvenientes enumerados, sustituye en todos sus aspef 

tos la función que se atribuye a la de servicio público. 

A contlnuacion el autor de referencia, alude al régimen ju

rfd1co ~pl1calbe a las prestaciones que entrafia el servicio 

público; este régimen comprende tres principios: 

PRIMERO.- El principio de la a~aptación que significa que 

el servicio debe plegarse a la 11eces1dad que esta destinado 

a satisfaver y adoptar las variantes que sefialen los a"an-

ces y descubrim1entos técnicos. 

SEGUNDO.- El principio de 1a regularidad y continuidad, im 

plica que el servicio debe proporcionarse en tales condici~ 

nes. 

TERCERO.- El princ1pio de la igualdad, denota que el serv! 

cío puede tener acceso a todas aquellas personas que lo pr! 

c1sen, en igualdad de condiciones, sln iue se.puedan hacer 

descriminactones. (14) 

l 14) Gabino Fraga, Op. Cit. pág. 2~. 



Por su parte, Enrique Sayaguez Laso, define al servicio PQ 

blico, diciendo: •que es el conj~nto de actividades desa-

rrolladas por entidades estatales o por su mandato expreso, 

para satisfacer necesidades colectivas impostergables me-~ 

diante prestaciones suministradas directa o indirectamente 

a los individuos, bajo un régimen de derecho público. 

Este tratadista enumera las·taracterfstfcas de los servi-

cios pQblicos, de la siguiente manera: 

a.- Dada la naturaleza y trascendencia de las necesidades 
colectivas que satisfacen, deben prestarse en todo momento 
en forma ininterrumpida. 
b.- Su prestación debe ser con regularidad, pudiendo en -
todo momento modificarse o reorganizarse su funcionamiento. 
c.- Al estar dirigida directa o inmediatamente al público, 
todas las personas pueden utilizarlo en igualda, de condf-
ciones. 
d.- Es obligatoria la prestación del servicio, sin hacer -
distinción de personas. Tampoco puede suspenderse o supri 
mirsP. el servicio a quienes lo estan utilizando, salvo ca
sos justificados y conforme a la propia reglamentación del 
servicio. (15) 

La segunda sala del Tribunal Fiscal d~ la Federación, (16) 

fijó el concepto de servicio pGblico, en los términos si-

guientes: 

(15) Enriqu'! Sayaguez Laso. "Tratado de Derecho Admfnfstrat1vo", Mon
tevideo 1953, P!g. 65. · 

(16) Ernesto Flores Zavala. "Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas" 
lOa. Edici6n, México 1968, pSg. 13 y s1gufente. 
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"Conviene a determinar cuál es el co~cepto jurfdico de 

na empresa concesionaria de un servicio público y conse- -

~uentemente cual es la noción correcta de un servicio públ! 

co. La concesi6n de servicio pOblico es "el acto por el -~ 

cual un particular se compromete a asegurar, a sus expensas, 

ri~sgos y peligros, el funcionamiento de un servicio públi 

co mediante una remuneración que consiste normalmente en -

los beneficios que él derivará de la explotación del servi

cio, generalmente de la~ tasas que queda autorizado para -

perc.ibfr de los usuarios del .servicio". (Blondeau: La Con

cesión de Service P~blique, página 54). A su vez, el serv! 

cio es "un~ organización que suple la insuficiencia de la 

iniciativa privada por el empleo eventual de prenogativas -

del poder público, para asegurar la satisfacción regular y 

continua de una necesidad colectiva". (Philippe Conte: - -

Essay d'une theorie O'ensemble de la Concession de Servicie 

Publique, página 2). Es de tal naturaleza,·que no puede -

ser realizado completamente sin la intervención de la fuer

za gobernante (Leon Ouguit, Droit Constitucional. 11 pág. -

61). No hay, pues, servicio público ni por tanto concesión 

de servicio público por el solo hecho de que determinada e~ 

presa tome a su cargo como parece que sostiene la autoridad 

demandada, una obra de interés colectivo o que afecta a un 

grupo más o menos numeros·1 de personas. Se requiere que se 

trate siempre de una actividad mediata o inmediata estatal 
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y, por lo que hace en concreto a la concesión del servicio 

público, es preciso que medie una delegación por parte del 

Estado de una actividad que él podría tomar directamente -

a su cuidado para la satisfacción de una necesidad colecti

va en la que podrta emplear pr~cedimientos de derecho pú-

blico". En otra parte del mismo fallo se dice: "Aún cuan

do una asociación de productQres actúe con una autorización 

del Estado, se estará frente a una forma de actividad priv! 

da sujeta al control del Estado y no de actividad pública -

entregada por delegación al cuidado de un particular, por -

lo que no puede ha~arsede un servicio público, ni como es 

obvio, de una empresa concesionaria de un servicio públi- -

co". 

Ejecutorias d~ la Suprema Corte de ~usticla d~ la Nación, • 

sobre "el concepto de Servicio.Público: 

Servicio Público.- (17) En Derecho Administrativo, se en-

tiende por servicio público un servicio técnico prestado al 

público de una manera regular y continua, para la satisfa~ 

ci6n riel orden público y por una organización pública. Es 

indispensable para que un servicio se considere público, 

que la administración pública lo haya centralizado y que lo 

atienda directamente y de por si, con el carácter de duei'lo, 

para satisfacer intereses generales; y que consiguientemen

te los funcionarios y empleados respectivos sean nombrados 

(•17) Sen. Jud.de la Fed. Tomo XV. pág. 1251 y siguiente. 
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por el poder público y formen parte de la administración. -

quedando sujetos al estatuto ~espectivo, o en otros térmi-Q 

nos al conjunto de reglas que norman· los deberes y derechos 

de los funcionarios y empleados públicos. entre los cuales 

figuran: la obligación de otorg~r protesta antes de entrar 

en posesión de su cargo, y el derecho de recibir la retribu 

ción, que será fijada forzos·amente por la Cámara de Diputa

dos, en 1 os ·presupuestos de egresos. 

Como fácilmente podrá advertirse, en esta ejecutoria la Su

prema Corte de Justicia de la Nación, se refiere al Servi-

cio Público a cargo directo del Estado. 

SERVICIO PUBLICO.- {18) Por servicio público, se entiende 

toda actividad encaminada a satisfacer una necesidad colec

tiva, económica o cultural para cuya satisfac~ión es indis

pensable desarrollar un esfuerzo regular, continuo y unifor 

me. Aunque por regla general esos servicios están encomen

dados al poder público, hay veces que por razones económi-

cas son encomendados a organismos descentralizados, pero no 

por etlo cambia la naturaleza del servicio público. 

Como es de notarse en esta ejecutoria, el Estado delega en 

ocasiones a organismos descentralizados la Facultad de sumi 

nistrar un servicio público. 

La Adm1n1s~ración Pública reviste dos formas de ejercicio -

(18) Sem.J.ud. de la Fed. Tomo XV, pág. 1498. 
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que son: 

I.- La Centralización, y 

II.- La Descentralización. 

La Centralización es el régimen administrativo cuya caract~ 

r1stica principal estriba en que los órganos encargados de 

la Función Administrativa se encuentran subordinados a un -

nivel de Jerarquía en relación con un Poder Central, que es 

e1 Poder Ejecutivo, representado por el Pre~idente de la Re 

pública, quién fungirá como el más alto Funcionario dentro 

de ese orden Jerírquico. 

Las caracter1sticas de la centralización son las siguien--

tes: 

1.- El Estado, representante del poder, es quien tiene per 

sonalidad juridica. 

11.- Es un sistema de coordinación entre los órganos que la 

integran (Presidente de la República, Secretarios de Esta-

do, Jefes de Departamento, etc.) 

III.-El Poder Ejecutivo, es quien tiene las facultades de -

mando. 

IV.- Es, igualmente, el Poder Ejecutivo quien tiene el po:

der de· decisión. 

v.- J 
Jerarquización dé los órgános centrales del •centro h! 

cia la periferia". 
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La descentralización, en cambio, es la forma de organiza- -

ción administrativa por medio d~ la cual se crea, (por fic

ción jurtdica) una persona Jurídica, la cual tiene la Fa-

cultad de Organización y Administración propias, para rea

lizar cualquier fin especifico ~ue el Estado le indique y 

que se señale en la Ley, sin apartarse de los lineamientos 

gubernamentales, ni de la ~Ridad financiera del mismo. 
1 

Este tipo de administración pública se crea mediante una 

Ley, en este caso la Ley del Seguro Social, por la cual se 

faculta a la persona o personas jur1dicas creadas, distin-

tas siempre .de la entidad estatal, para desempefiar activid! 

des que le sean propias al Estado. 

A diferencia de la centralización, los organismos públicos 

deicentralizados, tienen poder propio para tomar decisiones 

y medidas disciplinarias en relación con sus enpleados; los 

cuales se regirán en sus relaciones laborales, por lo esti

pulado en el Art. 123 Constitucional y no por el Estatuto -

Jurídico para los Trabajadores del Estado; y no están.suje

tos a·Jerarqufa, tienen personalidad jurfdica y patrimonio 

propios y están reglamentados por sus propias Leyes Orgáni-

cas. 

El Doctor Gabino Fraga, nos dice que la descentralización • 

administrativa, consiste en confiar la realización de algu

nas activiaades administrativas a órganos que guardan con -

la administración central una relación que no es la de • 
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Jerarquía. (19) Para este autor la descentralización, re

viste tres formas: Descentralización por región; descentra 

· lización por colaboración y descentralización por servicio 

o técnica. D~ acuerdo a esta clasificación el I.H.S.S., -

reúne las características de un organismo descentralizado -

po: servicio o técnica; pues para el citado jurista, la de! 

centralización por servicio o técnica aparte de los intere

ses locales que toma a su cuidado la descentralización por 

región, se encuentran necesidades de orden general, colectf 

vas, las que para ser plenamente satisfechas requieren del 

empleo de medios té~nicos y personal capacitado. Se estima 

conveniente que este tipo de servicio no deben de estar de~ 

tro del ámbito de la administración central, sino que debe 

dárseles independencia y formarl~s un patrimonio para que -

operen en forma autónoma, siendo además necesario que el -

poder público tenga intervención directa. 

La exposición de motivos de la Ley del Seguro Social, expr~ 

sa la conv~niencia de que el servicio sea prestado por un -

organismo descentralizado porque ofrece respecto del centr! 

lizado, ventajas de consideración, entre las que se encuen

tran: 

I.- Una mayor preparación ténica en sus elementos dírecti 

vos, surgida de la especialización. 

(19) Gabfno Fraga, Op. Cit. pág. 204. 
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11.- Democracia efectiva en la organización del mismo, 

pues permite a los directamente ~nteresados en su funciona-. 
miento, intervenir en su manejo. 

111.- Atraer donativos de los particulares, que estarán se

guros de que, con los mismos se 1ncrementará al servicio al 

que los destinan, sin peligro de confundirse con los fondos 

públicos, y. 

IV.- Inspirar una mayor confianza a los individuos objeto 

del servicio. 

Por lo anteriormente expuesto, fue creado el Instituto Mexj_ 

cano del Seguro Social, como organismo descentralizado por 

Decreto del Congreso de la Unión del 19 de Enero de 1943. 

Por otra parte es conveniente señalar que la per>onalidad -

juridi.ca del !.M.S.S., está regulada por el c¿,digo Civil P! 

ra el Distrito y Territorios Federales, en sus artículos 

25, 26 y 27 del Titulo Segundo, que al tenor dicen: (20) 

ARTICULO 25.- Son personas morales: FRACCION 11.- Las de 

más corporaciones de carácter pGblico reconocidas por la 

Ley. 

ARTICULO 26.- Las personas morales pueder ejercitar todos 

los derechos que sean necesarios para real izar'el objeto de 

su Institución. 

l20) c6digo Civil. Editorial Porrúa, págs. 45 y 46. 
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ARTICULO 27.- las personas morales obran y se obligan por 

medio de los órganos que los representan sea por disposi-

~ión de ley, o conforme a las disposiciones relativas de -

sus escrituras constitutivas y de sus estatutos. 

De estas disposiciones del Código Civil, se reflejan en la 

Ley del Seguro Social en los Artículos 2º, 240, Fracción V 

y 246. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, tiene las atribu-

ciones siguientes: Art. 240. Ley del Seguro Social. 

l.- Administrar los diversos ramos del Seguro Social y -

prestar los servicios de beneficio colectivo que señala es

ta Ley. 

II.- Recaudar las cuotas y p~rcibir los demás recursos del 

Instituto. 

III.- Satisfacer las prestaciones que se establecen en esta 

Ley. 

IV.- Invertir sus Fondos de acuerdo con las disposiciones 

de esta Ley. 

V.- Real izar toda clase de actos jur{dicos necesarios pa-

ra cumplir SU\ finalidades. 

VI.- Adquirir bienes muebles e inmue~les dentro de los lf· 

mites legales. 

VII.- Establecer clfnfcas, nospftales, guarderfas fnfantt-· 
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les, farmacias, centros de convalecencia y vacacionales, -

ast como escuelas de capacitaciórt y demás establecimientos 

para el cumplimiento de los fines que le son propios, sin 

sujetarse a las condiciones, salvo las sanitarias, que fi-

jen las Leyes y los reglamentos respectivos para empresas -

privadas con finalidades similares. 

VIII.- Organizar sus dependencias. 

IX.- Difundir conocimientos y prácticas de previsión y se

guridad social. 

X.- Expedir sus reglamentos interiores. 

XI.- Las demás que le confieran esta Ley y sus reglamentos. 

Constituyen los recursos del !.M.S.S. los siguientes: Art. 

242. 

1.- Las cuotas a cargo de los patrones, trabajadores y d~ 

más sujetos que señala la Ley, asf como la contribución del 

Estado. 

II.- Los intereses, alquileres, rentas, rendimientos, uti

lidades y frutos de cualquier clase, que produzcan sus bie

nes. 

III.- Las donaciones, herencias, legados, subs\dios y adju

.d1cac1ones que se hagan en su favor. 

IV.- Cualesquiera otros ingresos que señalen las Leyes y -

sus reglamentos. 
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Los Organos del Instituto Mexicano del Seguro Social son: -

Art. 246. 

l.· ASAMBLEA GENERAL 

II.· CONSEJO TECNICO 

III.- COMISION DE VIGILANCIA 

IV,- DIRECTOR GENERAL. 

LA ASAMBLEA GENERAL. 

Este órgano es la autoridad suprema del Instituto, y está -

integrado por treinta miembr9s, de los cuales diez son de-

signados por el Ejecutivo Federal, diez por las organizaci~ 

nes patronales y diez por las organizaciones de trabajado

res, y estos duran en su cargo seis años y pueden ser re- ~ 

elect~s. (Art. 247 de la Ley del Seguro Social). 

Se reúne ordinariamente una o dos veces cada año, y extraor 

dinariamente cuando es urgente su presencia, (Art. 249) a -

convocatoria hecha por el Consejo Técnico, y serSn presidi

das por el Director General. 

La Asamblea General tiene las siguientes atribuciones: 

UNO.- Discutir anualmente el Es~ado de ingresos y gastos, 

el balance contable,el informe de actividades presentado 

por el Director General, el programa de ~ctividades y 'el 

presupuesto de ingresos y egresos para el año siguiente y -

el informe de la Comisión de Vigilancia. 



59 

DOS.- Conocer,·para su aprobación o modificación, cada - -

tres años, el balance actuarial qu~ presenta cada trienio -

el Consejo Técnico. 

TRES.- Examinar, por lo menos cada tres años, la suficien-

cia de los recursos para· los diferentes ramos del Seguro. 

EL CONSEJO TECNICO. 

Es el representante Legal y Administrativo del Instituto, -

su integ;ación es también tripartita, y se compone de doce 

miembros, teniendo el Ejecutivo Federal la facultad de dis

minuir a la mitad la representación estatal, cuandó lo con

sidere conveniente. El Director General será siempre uno -

de los Consejeros del Estado y presidirá el Consejo Tiente~ 

La designación de los Consejeros será hecha por la Asamblea 

Genera.l, quienes durarán en su cargo seis año-;. 

El Consejo Técnico. tiene las siguientes atribuciones: 

(Art. 253). 

I.- Decidir sobre las inversiones de los fondos del InstJ. 

tuto, .con estricta sujeción a lo prevenido en esta Ley y -

sus reglamentos. 

II.- Resolver sobre las operaciones del Instituto, excep-

tuando aquellas que por su importancia ameriten acuerdo ex

preso de la A:;amblea General, de conformidad con lo que al 

respecto doterminen esta Ley y el Reglamento. 
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III.- Establecer y clausurar Delegaciones del Instituto. 

IV.- Convocar a Asamblea General ordinaria o extraordina-

ria. 

V.- Discutir y, en su caso, aprobar el presupuesto de in

gresos y egresos, asi como el programa de actividades que -

el~bore la Dirección General. 

VI.- Expedir los Reglamentos Interiores que menciona la -

Fracción X del articulo 240 de esta Ley. 

VII.- Conceder, rechazar o modificar pensiones. pudiendo de 

legar estas facultades a las dependencias competentes. 

VIII.-Nombrar y remover al Secretario General, a los Subdi

rectores, Jefes de Servicio y Delegados, en los términos de 

Ja Fracción VII del articulo 257 de esta Ley. 

IX.- Extender el régimen obligatorio del Seguro Social en 

los términos del articulo 14 de la Ley y autorizar la ini-

ciación de servicios. 

X.- Proponer al Ejecutivo. Federal las modalidades al rég! 

men obligatorio a que se refiere el articulo 16 de esta Ley. 

XI.- Autorizar la celebración de convenios relativos al P! 

go de C.O.P. 

XII.- Conceder a derechohabientes del réyimen, en casos ex

cepcionales y previo el estado socioeccnómico respectivo, -

el disfrute de prestaciones méJicas y económicas previstas 
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por esta Ley, cuando no este plenamente cumplido algún re

quisi~o legal y el otorgamiento del beneficio sea evident~ 

mente justo o equitativo. 

XIII.- Autorizar, en la forma y términos que establezca -

el reglamento respectivo, a los Consejos Consultivos Dele

ga~ionales para ventilar y, en su caso resolver, el recur

so de inconformidad a que se refiere el artículo 274, y 

XIV.- Las demás que señalen esta Ley y sus Reglamentos. 

LA COHISION DE VIGILANCIA. 

Es designada por la Asamblea General y se compone de seis -

miembros, los cuales son propuestos por cada sector repre-

sentativo que contituyen la Asamblea; por cada puesto de e~ 

misionado, habrá uno suplente, e~tos miembros duran en su -

cargo seis años, y pueden ser reelectos; El Ejecutivo FP.de

ral puede reducir su representación, cuando lo estime perti 

nenete, a la mitad; y tendrá las atribuciones siguientes: -

lArt. 255). 

1.- Vigilar que las inversiones se hagan de acuerdo con -

las disposiciones de esta Ley y sus Reglamentos. 

II.- Practicar la auditoría de los balances contables y -

comprobar los avalúos de los bienes materia y operación del 

l~stituto. 

III.- Sugerir a la Asamblea y al Consejo Técnico en su caso, 
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las medidas que juzgue convenientes para mejorar el funcio

namiento del Seguro Social. 

IV.- Presentar ante la Asamblea General un dictamen sobre 

el informe de actividades y los Estados Financieros presen

tados por el Consejo Técnico, para cuyo efecto éstos le se

rán dados a conocer con la debida oportunidad; y 

V.- En casos graves y bajo su responsabilidad, citar a -

Asamblea General e~traordinaria. 

LA OIRECCION GENERAL. 

El Director General, es nombrado directamente por el Presi

dente de la República; con ello, se hace patente la reser

va que de ciertas facultades se hace el poder central sobre 

la administración del organismo, o sea, el poder de vigila!!. 

cia. (Art. 256 de la Ley del Seguro Social). El Director -

General tiene las siguientes atribuciones: 

I.- Presidir las sesiones de la Asamblea General y del -

Consejo Técnico. 

II.- ·Ejecutar los acuerdos del propio Consejo. 

III.- Representar al I.M.S.S., ante toda clase de autorida

des, organismos y personas, con la suma de facultades gene

rales y especiales que requiera la Ley, inclusive para - -

substituir o delegar dicha representación. 

IV.- Presentar anualmente al Consejo el informe de activi-



dades así como el programa de labores y el presupuesto de 

ingresos y egresos para el siguiente período. 
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V.- Presentar anualmente al Consejo Técnico el Balance --

Contable y el Estado de Gastos e Ingresos. 

VI.- Presentar cada tres años al Consejo Técnico el Balan

ce·Actuarial. 

VII.- Proponer al Consejo la designación o destitución de -

l~s Funcionarios mencionados en la Fracción VIII del art1cu 

lo 253. 

VIII.-Nombrar y remover a los demás Funcionarios y trabaja

dores; y 

lX.· Las demás que seftalen las disposicion~s de esta Ley -

y sus Reglamentos. 
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2.2 SUJETOS DISTINTOS DEL I.M.S.S. ENCARGADOS DE PROPORCI~ 

NAR SEGURIDAD SOCIAL. 

De la misma manera que el Instf.tuto He·dcano del Seguro So-

c1al fue estructurado. desde su origen, como organismo des-

central izado. administrador y prestador de servicios de Seg~ 

ridad Social; de igual manera fueron establecidas otras Ins

tftuc1ones para el· efecto de atender las necesidades de sec

tores de trabajadores distfnt;s (Al I.H.S.S.) o bien por una 

necesidad de especialización en los servicios complementarios. 

Los organismos pOblicos descentralizados de carácter nacio-

nal que se encargan de proporcionar prestaciones de segurf-

dad social, son. aparte del I.M.s.s •• el r.s.s.s.T.E.. el 

r.s.s.s.F.A.H •• y el INFONAVIT; los tres primeros se distin

guen entre sf. por las caracterfstfcas de la pobl acf6n a la 

que les corresponde atender, es decfr, el prfmern atiende a 

la poblaci6n trabajadora al servicio de un patr6n particular; 

la segunda a la población que, en todo el ámbito del Pafs. -

presta sus servicios para los Poderes de la Uni6n, y el Olti 

mo a los miembros de las fuerzas armadas. 

Finalmente la 01 tima insti tucfón (INFONAVIT). el cual guarda 

independencia con los anteriores a pesar de que sus ser- -

vfcfos van encaminados ta~bfén hacia los trabajadores priva

dos; porque tales servicios son de caracterfstfcas técnicas 

especiales. como es el de planear, construir, habilitar y -

admfnfstrar vfvfendas para tales beneficiarios; por la mis--
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ma situación, guarda si mi 1 i tud con el LH.S.S., en cuanto a 

sus caracteristicas de Organismo Fiscal Autónomo, como se -

·verá a continuación, al observar las principales caracteri! 

ticas de cada uno de estos organismos. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA

DORES DEL ESTADO. 

Los Trabajadores al Servicio del Estado gozan de los benef! 

cios de la Seguridad Social, implantadoL por la Fracción XI 

d~l apartado B del Articulo 123 Constitucional. 

Estos beneficios son sin lugar a dudas, superiores a los 

que disfruta cualqufer otro tipo de trabajadores. Ni la 

Ley Federal del Trabajo, ni la Ley del Seguro Social, conc~ 

den a los sujetos de su tutela beneficios tan grandes como 

los que la mencionada Constituci5n y la Ley del I.S.S.S.T.E. 

confieren a los Servidores Públicos. 

La Dirección de Pensiones Civiles, creada por la Ley de 

Pensiones Civiles de Retiro del 12 de Agosto de 1925, se 

transforma en un organismo que se denomina InstitijtO de Se

guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

que tiene el carácter de organismo público descentralizado 

con personalidad jurfdica y patrimonio propios y cuyo domi

cilio será la Ciudad de México. (21) 

Los órganos de Gobierno del Instituto son: 

(21) Trueba Urbfna Alberto y T~ueba Barrera Jorge, Op. Cft. 
P!g, 77 
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I.- La Junta Directiva. 

11.- Director General 

IIl.- La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda. 
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Las obligaciones y facultades que tienen los órganos de Go

bierno, se encuentran reguladas por los artículos 104 a 116 

de la Ley del l.S.S.S.T.E. 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trab! 

jadores del Estado, tiene las siguientes funciones: 

I.- Otorgar y Administrar los diversos servicios a su ca~ 

go. 

Il.- Vigilar la concentración de las cuotas, aportaciones 

y demás recursos del Instituto. 

111.- Satisfacer las prestaciones a su cargo. 

IV.- Otorgar jubilaciones y pensiones. 

V.- Invertir los Fondos de acuerdo con las disposiciones 

de esta Ley. 

VI.- Realizar toda clase de actos jurídicos y ce'ebrar los 

contratos que requiera el servicio. 

VII.~ Adquirir bienes muebles e inmuebles necesarios para -

la realización de sus fines. 

VIII.-Establecer las prestaciones y servicios sociales, ast 

como desarrollar las promociones senaladas en las Fraccio--
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nes IV y V del Articulo 3°. 

IX.- Organizar sus dependencias y fijar la estructura y -

funcionamiento de las mismas. 

X.- Expedir los reglamentos para la debida prestaciones -

de sus servicios y de organización interna. 

XI.- Difundir conocimientos y prácticas de previsión so- -

c ia 1. 

XII.- Las demás que le confiera la Ley. 

Se estableten con carácter d~ obligatorio las siguientes -

prestaciones: 

I.- Seguro de enfermedades no profesionales y de materni

dad. 

II.- Seguro de accidentes del trabajo y enfermedades prof! 

sionales. 

III.- Servicios de reeducación y readaptación de inválidos. 

IV.- Servicios que eleven los niveles de vida del servidor 

público y de su familia. 

V.- Promociones que mejoren la preparación técnica y cul

tural y que activen las formas de sociabilidad del trabaja

dor y de su familia. 

VI.- Créditos para la adquisición en ~ropi~dad de casas o 

terrenos para la construcción de las mismas, destinados a -
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la habitación familiar del trabajador. 

VII.- Arrendamiento de habitaciones económicas, pertene--

cientes al Instituto. 

VIII.-Préstamos hipotecarios. 

IX.- Préstamos a corto plazo. 

X.- Jubilaciones. 

XI.- Seguro de Vejez; 

XII.- Seguro de invalidez. 

XIII.-Segur de muerte. 

XIV.- Indemnización global. 

Las prestaciones que cubre el Instituto se pagan con cargo 

al fondo del mismo, este fondo se constituye con las aport! 

ciones· que de un 8% de su salario hacen los tr1bajadores y 

de un 12.75% que del monto de dicho salario proporcionan el 

Estado y los Organizmos Públicos que por Ley o por acuerdo 

del Ejecutivo Federal, sean incorporados a ·1a Ley del ~ 

I.S.S.~.T.E., y las aportacio~es de ambas partes tienen el 

carácter de obligatorias. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXf 

CANAS. 

El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas -

Mexicanas, es un organismo de carácter público descentralt-
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zado, conpersonalidad jurídica y patrimonio propios, con d~ 

micilio en la Ciudad de México. 

Los órganos de Gobierno del Instituto son: 

1.- La Junta Directiva. 

II.- El Director General. 

Las obligaciones y facultades de los órganos de Gobierno, -

se encuentran regulados por lo preceptuado en los articulos. 

4ºal 15° de la Ley del 'I.S.S.S.F.A.M. (22) 

Las funciones que tiene encomendadas el Instituto, serán: 

1.- Otorgar las prestaciones y administrar los servicios 

a su cargo que la Ley le encomiende. 

II.- Administrar su patrimonio exclusivamente para el fin 

señalado en la Ley. 

III.- Administrar los fondos que reciba con un destino esp! 

cífico, aplicándolos a los fines previstos. 

IV.- Administrar le~ recursos del fondo de la vivienda pa

ra los miembros ctel active del Ejercito, Fuerza Aerea y Ar

mada, a fin de establecer y apoyar un sistema de financia-

miento que les permita obtener crédito barato y suficiente 

para: 

a).- La construcción, reparación, ampl1ación o mejoramien-

to de sus habitaciones. 

(22) Trueba Urbfna Alberto y Trueba Barrera Jorge, Op. Cft. 
Pfg. 245, 246 y 247. 
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b};- La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e 

higiénicas, incluyendo las sujeta's al régimen de condominio • . 
c).- El pago de pasivos contraídos por los conceptos ante

riores. 

V.- Coordinar y financiar con recursos del fondo de la vi 

vienda, programas de construcción de habitaciones destina-

das a ser adquiridas en propiedad por los miembros del EJet 

cito, Fuerza Aerea, y Armada. 

VI.- Adquirir todos los bienes muebles e inmuebles necesa

rios para la realización de sus cometidos. 

VII.- Invertir sus fondos de acuerdo con las disposiciones 

especiales de la Ley. 

VIII.-Realizar toda clase de actos jur1dicos i celebrar los 

contratos que requiera el servicio. 

IX.- Expedir los reglamentos parala debida prestación de -

los servici~s y para su organización interna. 

X.- Organizar sus dependencias y fijar la estructura y -

funcionamiento de las mismas. 

XI.- Difundir conocimientos y orientación sobre prácticas 

de previsión social. 

XII.- Las demás que le confieran las Leyes y Reglamentos. 

Las prestaciones que otorga el Instituto son las siguientes: 
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II.- Pensiones. 

III.- Compensaciones. 

IV.- Pagas de defunción. 

V.- Ayuda para gastos de sepelio. 

VI.- Fondo de trabajo. 

VII.- Fondo de Ahorro. 

VIII.-Seguro de Vida. 

IX.- Venta y Arrendamiento de Casas. 

X.- Préstamos Hipotecarios y a Corto Plazo. 

XI.- Tiendas, Granjas y Centro de Servicio. 

XII.- Hoteles de Tránsito. 

XIII.-Casas hogar para retirados. 

XIV.- Centros de bienestar infantil. 

XV.- Servicio Funerario. 

XVI.- Escuelas e internados. 

XVII.-Centros de alfabetización. 

XVIII.-Centros de adiestramiento y superación para esposas 

e hijas de militares. 

XIX.- Centros deportivos y de recreo. 

XX.- Orientación Social. 

71 
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XXI.- Servicio Médico Integral. 

XXll.-Servicio Médico subrogaqo y de farmacias económicas. 

FONDO DE TRABAJO~ ART. 57 

El fondo de trabajo estafa constituido con las aportaciones 

que el Gobierno Federal realice a favor de cada elemento de 

tropa a partir de la fecha en que cause alta o sea reengan

chado hasta que obtenga licencia ilimitada. Las aportacio

nes que el Gobierno realice, será equivalente al 101 de los 

haberes anuales del personal de tropa. 

FONDO DE AHORRO: Art. 68. 

Para constituir el Fondo de Ahorro, los Generales, Jefes y 

Oficiales en Servicio Activo, deberán aportar una cuota - -

quincenal equivalente al 51 de sus haberes; y el Gobierno -

Feder¿l efectuará una aportación de igual ruon~o. 

SEGURO DE VIDA: ~rt. 73 

El Seguro de Vida Militar, es la prestación que tiene por -

objeto proporcionar una ayuda pecuniaria a los beneficia- -

rios de los militares que fallezcan, cualquiera que sea la 

causa de la muerte. 

SERVICIO MEDICO INTEGRAL: Art. 152 

La atención médica-quirúrgica es el sistema por el cual se 

trata de conservar la salud de las personas, entendiéndose 

por este concepto no ·s~lo la ausencia ~e enfermedades, sino 
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también el bienestar fisico y mental. Este servicio se -

prestará gratuitamente a los ~ilitares en activo, por las 

Secretarias de la Defensa Nacional y de Marina, en sus hos 

pitales, enfermerías y secciones sanitarias, de acuerdo -

con las Leyes que los rigen. 

La .atención médico-quirúrgica incluye además, la asistencia 

hospitalaria y ortopedia y rehabilitación de los incapacit! 

dos, atención farmaceútica necesaria y, en su caso obstétrl 

ca y prótesis, así como la medicina preventiva y social y -

la educación higiénica. 

EL SERVICIO MATERNO INFANTIL: Art. 159. 

El Servicio Materno Infantil se impartirá al personal Mili· 

tar Femenino y a la esposa, o en su caso a la concubina del 

militar, comprendiendo: ConsultJ y tratamiento ginecológi

co, obstétrico y prenatal, atención del parto, atención al 

infante y ayuda a la lactancia. 

El personal .militar femenino tendrá derecho a disfrutar de 

un mes de licencia anterior a la fecha probable del parto, 

que se fijara de acuerdo con la consulta prenatal, y de dos 

meses posteriores al mismo para la atención del infante. 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABA

JADORES. 

El Instituto del Fondo Na~ional de la Vivienda para los Tr! 

bajadores, es un organismo de Servicio Social, con persona-
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Ciudad de México. (23) 

El Instituto tiene por objeto: 
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l.- Administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vi-

vienda. 

11.- Establecer y operar un ~istema de financiamiento que 

permita a los trabajadores obtener crédito barato y sufi- -

ciente para: · 

a).- La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e 

higiénicas. 

b).- La construcción, reparación, ampliación, mejoramiento 

de sus habitaciones. 

c).- El pago de pasivos contraidos por los ~onceptos ante 

riores. 

III.- Coordinar y financiar programas de construcción de h! 

hitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por los 

trabajadores. 

IV.- tos demás a que se refiere la Fracción XII del apart! 

do A del Articulo 123 Constitucional y el titulo Cuarto, C! 

p1tulo 111 de la Ley Federal del Trabajo. 

El Patrimonio de este Instituto esta integrado: 

I.- Con el Fondo Nacional de la Vivienda, que se consti

tuye con las aportaciones que deben hacer los patrones, de 

( 23) Lobato Jacinto, Ley del l. N.F. O. N.A. V. l. l., Ed. Teocall i. 1986, -
pág. 263. 
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conformidad con lo dispuesto en el articulo 1Z3 Constituci2 

nal y· con Ja inversión de estos recursos. 

II.- Con las aportaciones en numerario, servicios y subsi

dios que proporcione el gobierno Federal. 

III.- Con los bienes y derechos que adquiera por cualquier 

titulo. 

Los órganos del Instituto son: 

I.- Asamblea General. 

II.- Consejo de Administración. 

III.- Comisión de Vigilancia. 

IV.- Director General. 

V.- Dos Directores Sectoriale;. 

VI.- Comisión de Inconformidades y de Valuación. 

VII.- Comisiones Consultivas Regionales. 

Los patrones están obligados: 

a).- Proceder a inscribirse e incriba a sus trabajadores -

en el Instituto y dar....otos avisos a que se refiere Ja misma 

Ley. 

b).- Efectuar las aportaciones al Instituto del Fondo Na-

cional de la Vivienda para los trabajadJres, en los térmi-

nos de la Ley Federal del Trabajo, por la Ley del INFONAVIT 

y sus reglamentos. 
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e).- Hacer los descuentos a sus trabajadores en sus sala--
' 

rios, conforme a lo previsto en los·arficulos 97 y ilO de 

la Ley Federal del Trabajo. 

La~ obligaciones de efectuar las aportaciones y enterar los 

descuentos, así como su cobro, tienen el carácter de Fisca

les. El Instituto en su carácter de _organismo Fiscal autó

nomo, está facultado, en los .. térmi nos del Código Fi sea 1 de 

la Federación, para determinar, en caso de incumplimiento, 

el importe de las aportaciones patronales y de los descuen

tos omitidos, señalar las bases para su liquidación, fijar

los en cantidad liquida, requerir su pago y determinar los 

recargos que correspondan. Los cobros y ejecución de los -

créditos no cubiertos, estarán a cargo de la Oficina Fede

ral de Hacienda que corresponda, en sujeción de lo previsto 

en el ~ódigo Fiscal de la Federación. 

Así mismo los recursos del Instituto tendrán por objeto el 

otorgamiento de créditos a los trabajadores que sean titul! 

res de depósitos constituidos a su favor en el Instituto y 

los mtsmo se destinarán para la adquisición en propiedad -

de habitaciones, para la construcción, reparación o mejoras 

de sus habitaciones y para el pago de pasivos adquiridos y 

otros. 
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recargos que correspondan. Los cobros y ejecución de los -

créditos no cubiertos, estarán a cargo de la Oficina Fede

ral de Hacienda que corresponda, en sujeción de lo previsto 
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de habitaciones, para la construcción, reparación o mejoras 

de sus habitaciones y para el pago de pasivos adquiridos y 

otros. 
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2.3 "COMPARACION DEL I.M.S.S., CON ORGANISMOS SIMILARES -

EN AMERICA LATINA". 

Para el efecto de desarrollar este tema, sobre los llamados 

Paises Latinoamericanos, consideramos pertinente enfocar -

nuestro estudio desde el punto de vista Legislativo, toman·· 

do.como base dos aspectos importantes, como son: 

~) Los aspectos constitucionales y 

B) Los aspectos {acuerdos) Internacionales. 

A.- ASPECTOS CONSTITUCIONALES. 

El derecho constitucional en Amirica Latina, como es natu-

ral en muchas partes del mundo actualmente se caracteriza -

por su naturaleza eminentemente social, con garantía de co~ 

diciones de trabajo y condiciones de vida y atribuyendo a -

la propiedad como función social, determinandose as1 un or

den politico, económico y social justo, para salvaguardar -

al individuo contra todo posible abuso. 

Las constit~ciones como base jurídica de los derechos huma

nos acordados universalmente, son particularmente precisos 

en cuanto a la función legislativa del Estado, la que se -

acentúa cada vez más en favor de los sectores económicamen

te débiles. 

Esta garantla constitucional para legislar constituyen un -

hecho objetivo cuyo empl~o se observa en la Instftucionalf· 

dad del Seguro Social. 
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En cuanto a los paises que s~ estudian, existen ejemplos a 

fin de establece~ o ampliar un r~gimen de seguridad social. 

A.- ARGENTINA. 

Para "realizar en todo el territorio de la Nación los obj! 

tivos del Estado en materia de previsión social", propor-

cionando los medios de existencia necesarios en caso de C! 

sación o interrrupción del~ actividad, centralizando el -

Gobierno de los organismos de previsión existentes o a ins 

talarse, por decreto de1 27 de Octubre de 1944, fue creado 

el "Instituto Nacional de Previsión Social", y confirmada -

por la Ley 12.927. (24) 

El 11 de Marzo de 1949 fue sancionada la Constitución Ar--

gentina; y en ella se plasman aspectos importartes de la -

previsión social; el 29 de Septiembre de 1949, entró en vi

gencia la Ley 13.561, por la cual se declaro "imprescripti

ble el derecho acordado por las Leyes de Jubilaciones y Pen 

siones Nacionales, cualquiera que sea la naturaleza del be

neficio y t~tulos del mismo". 

Otra Ley referente a jubilaciones y pensiones es la número 

13.576 de 1949, que autoriza a las secciones del "Instituto 

Nacional de Previsión Social a adelantar sumas mensuales a 

los af~liados que tramitan su jubilación. 

La Ley 13.003 , de 1947, creo el Seguro obligatorio para el 

(24) "Antecedentes de Legislación Social Argentina", Ed. S.l.P.A. --
1952. pág. 59. 
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1950, amplia las condiciones de este Seguro. 

B. BOLIVIA. 
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Su constitución política, señala en materia de Seguridad Sf. 

cial en su artículo 122, lo siguiente "La Ley regulará el -

Seg-uro obligatorio de enfermedad, accidentes, para forzoso, 

invalidez, vejez maternidad y muerte, los desahucios e in-

d¿mnizaciones a empleados y obreros, el trabajo de las muj! 

res y de los menores, la jornada máxima, el salario minimo 

el descanso dominical y los feriados, las vacaciones anua+

les y puerperales con goce de salario, la asistencia médica 

e higiénica y otros beneficios sociales y de protección a 

los trabajadores. 

En Bolivia, se ha buscado uniformar la Legislación sobre S! 

guridad Social, teniendo el Código de Seguridad Social, que 

crea la Caja Nacional de Seguridad Social, tratando de te-

ner el control total de la Seguridad Social Boliviana. 

C.- BRASIL. 

En Brasil, se ha venido desarrollando un programa tendiente 

a unificar el sistema de seguridad social, y aún y cuando -

existen diversos organismos, todos ellos se encuentran .uni• 

ffcados en un solo Instituto Nacional de Seguridad Social; 

sus antecedentes legislativos :os encontramos plasmados en 

la Constitución Polftica, en el artfculo 137, incisos f, m, 
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i~- Asistencia médica e hi~\énica al trabajador y a la -

mujer en cinta. asegurando a ésta. sin perjuicio del sala-

rio, un periodo de reposo antes y después del parto. 

m.- Institución de seguros para la vejez, para la incap! 

citación. para la vida y para los casos de accidentes en 

el trabajo. 

n.- Las asociaciones de trabajadores tienen el deber de -

prestar a sus asociados auxilio o asistencia, en lo refere~ 

te a las prácticas administrativas o judiciales relativas 

a los seguros de accidentes del trabajo y a los· Seguros So

cial es. (25) 

O. COSTA RICA. 

Su Con~titución Politica de 1949,·reformada en 1961, se~ala 

lo siguiente: 

"La Caja Costarricense del Seguro Social deber~ real! 

zar la Universalización de los Seguros puestos a su cargo, 

incluyendo la protección familiar en el régimen de enferme

dad y maternidad". 

El articulo 63, detemina: El establecimiento d~ Seguros So

ciales en beneficio de lo~ trabajadores manuales e intelec

tuales, regulados por el sistema de triple contribución for 

zosa del Estado, de los patronos y de 1os trabajadores, a -

(Z!) Trueba Urbina Alberto, "El Articulo 123", páJ. 433. 
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fin de proteger a éstos contra los riesgos de. enfermedad. 

invalidez, maternidad, vejez, muerte y demás contingencias 

·que la Ley determine. 

E. CHILE 

En la República de Chile se establecieron tres grandes Ins

titucit.nes, como son el Servicio Social, la Caja de Previ-

sión de Empleados Particulares y Caja Nacional de Emplea-

dos Públicos y Periodistas. 

Se han elaborado proyectos encaminados a uniformar la admi

nistración de Seguridad Social, a travSs de comisión de re

formas y un proyecto de ley que plantea el control definit! 

vo de la diversidad de organismos de seguridad social. 

En este Pais, encontramos adelantos como la implantación de 

un régimen general de Seguros Sociales, también para obre-

ros, y un régimen que además de cubrir los riesgos de inva-

1 idez, vejez y muerte, abarcaba también la rama de enferme

dades maternidad, a través de las Instituciones de la bene

ficencia pública, todo esto, implantado desde el año de - -

1924. ( 26) 

F. El SALVADOR 

En su marco Constitucional de 1962, se contempla: 

"Articulo 186.- La Seguridad Social constituye un servicio 

( 26) Superintendencia de Seg1,ridad Social, Santiago: Boletfn de Esta-
dfstica de SEguridad Social, O~t-Dfc. de 1964, 
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público de carácter obligatorio. Las Leyes regularán los -

alcances extención y forma en que debe ser puesta en vigor, 

. al pago de la cuota del Seguro Social contribuirán los pa-

trones, los trabajadores y el Estado; los patronos y el Es

tado quedarán exluídos de las oDligaciones que le imponen -

las Leyes en favor de ·1os trabajadores, en la medida en -

que sean cubiertos por el S~uro Social". 

La Ley del SEguro Social de 1953, en su artículo 23, inci-

sos 2 y 3 dice: "Cuando·el Instituto juzgare que está en -

capacidad de cubrir una nueva etapa en el implantamiento -

progresivo del Seguro Social elaborará el proyecto de regl! 

mento respectivo para ser considerado por el Poder Ejecuti

vo en Consejo de Ministros. El Poder Ejecutivr al aprobar

lo, podrá introducir las modificaciones que ruaren conve- -

nientes para la estabilidad económica fiscal y social de la 

República". 

G. PANAMA 

La Constitucién de 1964, en su artículo 92 dice: 

"Es función esencial del Estado velar por la salud P! 
bltca, el individuo tiene derecho a la protección, conserv! 

ción y restitu.ción de la salud, la obligación de conservar-

1 a". 

En consecuencia el Estado d.esarrollará principalmente las -

actividades a que se ·hace mencionar a ~ontinuaci6n. 
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a).- Combatir por medio de tratamiento individual y del sa 

neamiento del ambiente, las enfermedades transmisibles. 

b).- Proteger la maternidad y reducir la mortalidad infan

til por medio de la asistencia médica y la nutrición adP.CU! 

da. 

c)~- Complementar la alimentación de alumnos necesit~dos y 

protección a la niñez escolar, servicios de vigila.neta méd.i 

..:a. 

d).- Establecer de acuerdo con las necesidades de cada re

gión, hospitales, el 1nicas dentales y dispensarios, en los 

cuales se presten servicios y suministren medicamentos gra

tuitos a quienes carezcan de recursos pecuniarios, y 

e).- Divulgar sistemáticamente los principios de alimenta

ción científica, de higiéne personal y de sanidad del ho- -

gar". 

CC1:10 se aprecia los régimenes de Seguridad Social en Améri

ca Latina, han alcanzado resultados que demuestran el bene

ficio y adelanto que ha recibido la población Latinoamerfc! 

na en materia de Seguridad Social, y en términos generales, 

todos los pafses Latinoamericanos, poseen una Legislación -

que trata de la Seguridad Social; ya sea por Leyes cancre

t~s sobre la materia, o por disposiciones generales conteo! 

das en mandamientos constitucionales, o de Leyes que regla

mentan las relaciones obrero-patronales. Siguiendo el prf~ 
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cip1o de extención gradual. por la naturaleza propia del -

origen de su sistema de segurfda'd,-o por las dificultades -. 
materiales que han existido para la ·aplicación total de es

te sistema. justificación natural. por los resultados que -

se han obtenido. al tener un resultado positivo con este a

vance gradual, aunque esto no signifique que la ampliación 

gradual sea la más efectiva;•ya que partiendo de un princi

pio de equidad y de justicia social, la totalidad de la po

blación de un pa1s tiene igual derec~o para las pnoteccio-

nes de carácter social. 

B. ASPECTOS INTERNACIONALES. 

A nivel internacional se han promovido diversos convenios 

que corroboran los pr~ceptos Constitucionales ya señalados, 

t~ndientes a universalizar y uniformar los sPguros sociales 

en la América Latina, entre los cuales señalaremos los si-

guientes: 

Dentro del área regional am~ricana, la primera reuni6n de 

la Conferencia Interamericana de Seguridad Social, llamada 

Declaración de Santiago de Chile (1942). se enunciaron alg)! 

nos conceptos amplios de la Pol1tica de Seguridad Social. -

que evidentemente requieren la conjunción de diversas medi

das y servicios sociales, tales como el mantenimiento de un 

alto nfvel de empleo, la necesidad de incrementar la produf 

ción y las rentas nacionales y distribuirlas equitattvamen-
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vivienda y educación general y profesional de los trabaja

Aores y sus familias, asf como el perfeccionamiento de los 

diversos seguros de protección. 

En el mismo sentido de Resolución No. 19 sobre Seguridad -

Social y Servicios Sociales, aprobada en la Segunda Confe

rencia Interamericana de Seguridad Social (Rfo de Janeiro, 

1947), afirmo que los programas de Seguridad Social, Asis

tencia Social y Servicios b~sicos de bienestar para hacer 

frente a las necesidades de ~os pueblos. 

Los principios de la. Seguridad Social, Americana, definidos 

en la Declaración de México, aprobada en la Sexta Conferen

cia lnteramericana de Seguridad Social (México, 1960), est!. 

blecen la ampliación de la cobertura clásica de los seguros 

sociales, mediante prestaciones familiares y sociales en b~ 

neffcio del progreso individual, familiar y de la comuni- -

dad. De acuerdo con este mismo principio, l'a Séptima Conf~ 

rencia Interamericana de Seguridad Social (Asunción. 1964), 

adoptó una resolución en la que se recomienda a los Gobier

nos y a las Instituciones de Seguridad Social estimular y ~ 

dar apoyo al mantenimiento y desarrollo de las prestaciones 

sociales que, siendo un complemento de los seguros soc~ales, 

constituyen una nueva rama de la Segurfdld Social. 

Asf mfsmo en la Octava ~nferencia de )os Estados Amerfca--
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nos (Ottawa, 1966), se reafirmó el principio de que las - -

prestaciones sociales son un med1o ·de incrementar y comple

mentar los demás beneficios de la Seguridad Social. (27) 

Dentro de la perspectiva del desarrollo económico social -

de los paises americanos merecen citarse, entre otros, los 

siguientes instrumentos de la O.E.A.: Acta de Bogotá (1960), 

Carta de Punta del Este (196!) y Resolución 12 m/66 del Cog 

sejo Interamericano Económico y Social (1966), en los cua-

les s~ afirma la necesidad de plasmar el progreso social m! 

diante el esfuerzo coordinado de distintos programas y téc

nicas de bienestar. 

En el Sexto Congreso Panamericano de Servicio Social, que -

tuvo lugar en Caracas (Venezuela) en 1968, se a.1alizó un in 

forme sobre la realidad de América Latina, donJe se examina 

la problemática del desarrollo en esta Región. En las con

clusiones adoptadas se destacó la necesidad de un enfoque -

integral en los planes de desarrollo, incluyendo las refor

mas que aseguren una equitativa distribución del ingreso y 

la solución racional de las necesidades humanas, reconocieg 

do la inversión social como un factor indispensable para -

convertir al hombre de consumidor de servicios da asisten-

eta social en un participante eficiente del sistema económ! 

co-social. Entre los problemas estudiados en este Congreso 

_se dió especial importancia al papel del Servicio Social en 

(21) VIII.- Conferenci~ rle lotr Estad-Os de Pm~ric~. miembros de la --
O.I.T.; Ottawa. 1966. 
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la planifi~ación del desarrollo, en.coordinación ~on otras 

instituciones de bienestar social y las asociaciones gremia 

·1 es. 

El Seminario Sobre Servicios Sociales en las Prestaciones -

Médicas de la Seguridad Social (México, 1969), celebrado -

coA motivo del Primer Congreso Americano de Medicina de la 

Seguridad Social, llegó a la conclusión, entre otras consi

deraciones que los servicios sociales vinculados con la me

dicina de la seguridad social concurren a Ja mejor promo- -

ción de la salud y al bienestar de las colectividades. En 

lo fundamental, se considera a estos servicios como una nu~ 

va fase de los objetivos de la seguridad sociat, aan cuando 

mantenagan un financiamiento propio y separado dentro de la 

planificación económica de dicha Institución. 

En Febrero de 1971, en San José de Coita Rica, se llev~ a -

cabo la primera mesa de Seguridad Social, Centroamericana, 

en la cual participaron organismos de la Organización Intet 

nacional del Trabajo; La Organización Regional Interameric! 

na del trabajo, La Asociación de Instituciones de Seguridad 

Social de Centroamérica; con el fin de analizar los siguien. 

tes temas: 

a):- Extención de la Seguridad Social. La extendfón azo

nas rurales. La Universi.l ización. 

b).- Coordinación de los Servicios Médicos. 
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e).- Mecanismos para facilitar la reciprocidad en el otor 

gamiento de beneficios de la Seg~ridad Social a los traba-. 
jadores dentro de la organización económica Centroamerica-

na •. 

Los acuerdos tomados, paralelamente con la recomendación ei 

pectfica de aplicar los principios d~claratorios de la VIII, 

Conferencia de Ottawa, contd~plan en términos generales una 

ratificación de todas aquellas aspiraciones que conforman -

la seguridad social en la época presente, destacando una -

vez más la imperiosa necesidad de universalizar los Seguros 

Sciales. (28) 

(28) Gómez Gronillo, "Breve Historia de las Doctrinas Económicas, - -
pág. 148. 
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CAPITULO 111 

ESTUDIO DE LOS SEGUROS Y SERVICIOS Q~E PROPORCIONA EL !;M.S.S. 

3.1.- SEGUROS PREVISTOS EN LA CONSTlTUCION DE 1917 EN LA REFOR

MA DE 1929. 

Como ya ha quedado expuesto en capftulo aparte, al llevar a 

rango constitucional la protecc\ón de los derechos laborales.

en normas de orden público, significó un hecho revelante en la 

historia del derecho positivo mexicano, pues permitió iniciar 

una nueva etapa de nuestra po11tica social, con el propósito -

firme y decidido de proteger al trabajador y a su familia con

tra los riesgos de la existencia y al mismo tiempo garantizar 

derechos adquiridos por los trabajadores. 

En la fracción original, el Constituyente RevoluriJnario, con

sideró de utilidad el establecimiento de CAJAS de seguros pop! 

lares, comprendiendo los seguros de invalidez, de vida, de ce

sación involuntaria del trabajo, de accidentes y de otros con

fines análogos. Para el efecto se ordenaba tanto Gobierno Fe

deral y al de cada Estado, a fomentar estas instituciones con 

el objet& de infundir e inculcar la previsión popular. 

Desde luego que fue importante este avance jurídico y social,

pero del contenido de la fracci6n en comento, se trasluce que 

la idea del legislador revoluciohar1o, fue el de crear un seg! 

ro potestativo. 
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Es con la reforma a la citada fracción, en el año de 1929, al 

considerar de utilidad pública La expedición de la Ley del Se

guro Social, comprendiendo los seguros de invalidez, de vida,

de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y acci-

dentes, y otros confines análogos. 

Constituyendo de esta manera un servicio público nacional con 

carácter obligatorio, a través de la creación un instrumento -

normativo del Seguro Social y que permitió el nacimiento del -

Instituto Mexicano del Se~uto Social. 

' Concretizandose as1 uno de los mas grandes ideales del consti-

tuyente revolucionario, que ha permitido el mejoramiento de las 

condiciones de vida del trabajador y una mayor justicia a las 

relaciones obrero-patronales, y al mismo tiempo ha permitido -

el incorporar nuevas ramas del s1?guro, como mas adelante trat!_ 

ré de explicarlo. 
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3.2.- •SEGUROS Y SERVICIOS CONTEMPLADOS EN LA LEY DEL SEGURO 

SOCIAL". 

a).- SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. 

El seguro de riesgo de trabajo, tiene como fundamento legal, • 

lo establecido en la fracción XIV del articulo 123 Constitucio 

nal al establecer: Los empresarios ser!n responsables de los • 

accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales de 

los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la pr~ 

fesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patrones deb~ 

rán pagar la indemnización correspondiente, según que haya 

traído como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad -

temporal o permanente para trabaja~; de acuerdo con 1o que las 

leyes determinen. Esta responsabilidad subsistir4 aún en el -

caso de que el patrono contrate el trabajo por un intermedia--

rio. 

Para los efectos de la Ley del Seguro Social; se ~onsideran 

riesgos de trabajo los accidentes y enfermeda~~s a que están -

expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trab! 

jo (Art. ·48), es decir que existir& accidente y enfermedad 

cuando el hecho que lo produzca est~ en relación directa con • 

la ocupaci6n de la víctima. 

El artfculo 49, establece como accidente de trabajo: 

"Toda lesión org&nica o perturbación funcional, inmedia· 

ta o posterior; o Ja muerte producida repentinamente, en 
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. ejercicio o con motivo del trabajo, cualquiera que sea -

el lugar y el tiempo en que se presente. 

También se considerar& accidente de trabajo el que se -

produzca al trasladarse el trabajador, directamente de -

su domicilio al lugar del trabajo~ o de éste a aqu~l·. 

El ar~lculo 50, establece como enfermedad de trabajo: 

"Todo estado patol6gico derivado de la acci6n confinada 

de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo, 

o en el medio en que el trabajador se vea obligado a 

prestar sus servicios., En todo caso, ser&n enfermedades 

de trabajo las. consignadas en la Ley Federal del Trabajo, 

(art. 513, de la L.F.T.). 

Los riesgos de trabajo pueden producir: (art. 62) 

1.- Incapacidad temporal 

11.- Incapacidad permanente parcial 

III.- Incapacidad permanente total; y 

IV.- Muerte. 

La Ley del Seguro Social, determina que para el efecto de dar 

la interpretaci6n, a cada uno de los supuestos, se deber& re

mitir a lo dispuesto por los artfculos 478, 479 y 480 de la -

Ley Federal del Trabajo. 

El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene derecho a -

las siguientes prestacio~es en especie: 
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Art. 63.- I.- Asistencia médica, quirúrgica y farmacéuti 

ca. 

II.- Servicio de kospitaliiaci6n. 

III.- Aparatos de pr6tesis y ortopedia; y 

IV.- Rehabilitación. 

El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene dere-

cho a las siguientes prestaciones en dinero. 

Art. 65.-

I. Si lo incapacita para trabajar recibirá mientras dure 

la inhabilitación. el ciento por ciento de su salario, sin que 

pueda exceder del máximo del 9rupo en el que estuviese inscri

to. Los asegurados del grupo W recibirán un subsidio igual al 

salario en que coticen el goce de este subsidio sr otorgará al 

asegurado entre tanto no se declare que se enr.uentra capacita

do para trabajar, o bien se declare la incapacidad permanente, 

parcial o total, en los términos del reglamento respectivo. 

II.- Al ser declarada la incapacidad permanente total 

del asegurado, éste recibirá una pensión mensual de acuerdo 

con la tabla de valuación que determina la propia Ley. 

Los trabajadores incorporados al sistema de porcentaje sobre -

el salario conforme al artículo 47 de esta ley, p~rcibirán pe!!. 

sión equivalente, en los siguientes términos: El ochenta por -

ciento del salario cuando éste sea hasta de $ 80.00 diarios, -

el setenta y· cinco por ciento cuando alcance hasta $170.00 fi! 

rtos y el setenta por ciento para salarios superiores a ésta -
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última canti~ad. 

III.- Si la incapacidad declarada es permanente parcial, 

.el asegurado recibirá una pensión calculada conforme a la ta-

bla de valuación de incapacidad contenida en la Ley Federal -

del Trabajo, tomando como base el monto de la pensión que co-

rresponder1a a la incapacidad permanente total. El tanto por 

ciento de la incapacidad se fijará entre el máximo y el mínimo 

establecidos en dicha tabla; teniendo en cuenta la edad del -

trabajador, la importancia de la incapacidad, si ésta es abso

luta paró el ejercicio de su profesión aún cuando quede habill 

tado para dedicarse a otra, o que simplemente haya disminuido · 

sus aptitudes para el desempeño de la misma o para ejercer ac

tividades remuneradas semejantes a su profesión u oficio. 

Si la valuación definitiva de li incapacidad fuese de hasta el 

15:, se pagará al asegurado, en sustitución de la pensión, una 

indemnización global equivalente a cinco anualidades de la pen 

sión que le hubiese correspondido. 

IV.- El Instituto otorgará a los pensionados por incapa

cidad permanente, total y parcial con un mínimo de cincuenta 

por ciento de incapacidad, un aguinaldo anual equivalente a -

quince dias del importe de la pensión que perciban. 
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.Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la muerte del -

asegurado, el Instituto otorgará la~ sJguientes prestaciones: 

Art. 71.-

I.- El pago de una cantidad igual a dos meses del sala-

rio promedio del grupo de cotización correspondiente al 

asegurado en la fecha de su fallecimiento. Este pago se 

har& a la ·persona, prefereptemente familiar del asegura

do, que presente copia del acta de defunci6n y la cuenta 

original de los gastos del funeral. 

II.- A 1~ viuda del asegurado se le otorgarS una pensi6n 

equivalente al cuarenta por ciento de la que hubiese 

correspondido a aquél, trat&ndose de incapacidad perma-

nente total. la misma pensi6n ~orresponde al viudo que 

estando totalmente incapacitado, hubiera deprndido econ~ 

micamente de la asegurada. 

111.- A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre -

o madre, que ~e encuentren totalmente incapacitados, se 

les otorgará un~ pensi6n equivalente al ~einte por cien

to ne la que hubiese correspondido al asegurado tratánd.2, 

se de incapacidad permanente total. Esta pensión se ex

tinguirá cuando el huérfano recupere su capacidad para -

el trabajo. 

IV.- A cada uno de los hu~rfanos que lo ssan de padre o 

madre, ~enores de dfec1se1s anos, se les otorgará una 

pensi6n equivalente al veinte por ci~nto de la que hubf!_ 
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ra correspondido al asegurado tratándose de incapacidad 

permanente total,· Esta pensión se extinguirá cuando el 

.huérfano cumpla dieciseis años. Deberá otorgarse o ex-

tenderse el goce de esta pensión, en los términos del re 

glamento respectivo, a los huérfanos mayores de dieci- -

seis años, hasta una edad máxima de veinticinco años, -

cuando se encuentren estudiando en planteles del sistema 

educativo nacional, tomando en consideración las condi-

ciones económicas, familiares y personales del benefici~ 

rio y siempre que no sea sujeto del régimen del Seguro -

Obligatorio. 

V.- En el caso de las dos fracciones anteriores, si pro

fesionalmente falleciera el otro progenitor, la pensi6n 

de orfandad se aumentará del ve;nte al treinta por cien

to, a partir de la fecha del fallecimiento del segundo -

progenitor y se extinguirá en los términos establecido¡ 

en las anteriores fracciones. 

VI. - A cada. uno de los huérfanos cuando sean de padre y 

· madre, menores de die¿iseis años o hasta veinticinco si 

se encuentran estudiando en los planteles del sistema -

educativo nacional, o en tanto se encuentren totalmente 

incapacitados debido a una enfermedad crónica, defect~ -

ffsfco o psíquico, se les otorgará una pensión equivale~ 

te al treinta por ciento de la que hutiere correspondido 

al asegurado trata~dose de in~apacidad permanente total. 
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Al término de las pensiones de orfandad establecidas en 

este artículo, se otorgará al huérfano un pago adicional 

de tres mensualidades de la pensibn que disfrutaba. 

A las personas ·sefialadas en las fracciones II a VI de 

este articulo, así como a los ascencientes pensionados -

en los términos del artículo 73, _se les otorgará un agui 

naldo anual equivalente a quince dfas del importe de la: 

pensión que perciban. 

Las prestaciones del seguro de riesgos del trabajo, los capit!. 

les constitutivos y los. gasto• administrativos, ser&n cubier-

tos íntegramente por· las cuotas que para este efecto aporten -

los patrones y demás sujetos obligados. 

Las cuotas que por el seguro de riesgos de trabajo deban pagar 

los patrones, se determinarán en relación con la cuantfa de la 

cuota obrero-patronal que la propia empresa entere por el mis

mo periodo, en el ramo de invalidez, vejez, cesantfa en edad -

avanzada y muerte, y con los riesgos inherentes a la actividad· 

de la negociación, 

Para el efecto de la fijación de las del seguro de riesgos de 

trabajo, las empresas ser~n cla•ificadas y agrupadas de .acuer

do con su actividad, en clases, cuyos grados de riesgo mfnimo, 

medio y máximo y las primas que correspojdan se determinarán -

en lo dispuesto en el reglamento correspondiente, (Arts. 77, -

78 y 79). 
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Por otra parte la Ley del Seguro Social, no considera como 

riesgos de trabajo los que sobrevenga~ por alguna de las si- -

guientes causas: 

1.- Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador -

en estado de embriaguez •. 

11.- Si el accidente ocurre encontr&ndose el trabajador 

bajo la acción de algún ¡t9icotrópico, narc6tico o droga 

enervante, salvo que exista prescripción suscrita por 

médico titulado y que el trabajador hubiera exhibido y 

hecho del conocimiento del patr6n lo anterior. 

111.- Si el trabajador se ocasiona 1ntencionalmen~e una 

incapacidad o lesión por sf o de acuerdo con otra persa-

na. 

IV.- Si la incapacidad o siniestro es el resultado de al 

guna riña o intento de suicidio. 

V.- Si el siniestro es resultado de un delito intencio-

nal del ·que fuere responsable el trabaj~dor asegurado. -

(Art. 53). 

No obstante lo anterior el trabajador asegurado tendr& derecho 

a: 

I.- A las prestaciones consignadas en el ramo de enferm! 

dades y maternidad o bien a la pensión de invalidez, se

ftalada en esta ley, si reúne los requisitos consignados 

por la misma. 
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II.- Si el riesgo trae como consecuencia la muerte del -

asegurado, los beneficiarios legales de éste tendrán de-.. 
recho a las prestaciones e~ dinero que la propia ley_ 

otorga. 

Si el Instituto comprueba que el riesgo de trabajo fu~ produc! 

do intencionalmente por el patr6n, por sí o por medio de terc! 

ra persona, el Instituto otorgar~ al asegurado las prestacio-

nes en dinero y en especie que la presente ley establece, y el 

patr6n quedará obligado a restituir fntegram~nte al Instituto 

las erogaciones que éste haga por tales conceptos. (Art. 55, • 

L.S.S.). 

B.- SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD. 

Para los efectos de este seguro, la ley del Seguro Social, de 

termina q~e se tendrá como fecha de iniciaci6n d~ la enferme-

dad, aquella en que el Instituto certifique el ~adecimiento. -

El disfrute de las prestaciones de maternidad se iniciará a -

partir del día en que el Instituto certifique ~1 estado de em

barazo. La certificaci6n señalará la fecha probable del par-

to, lo que servirá de base para el c6mputo de los cuarenta y -

dos días anteriores a aquel, para el efecto de disfrutar del -

subsidio, que otorga la Ley del Seguro Social. 

Quedan amparados por este ramo del Seguro Social: 

Art. 92.- 1.- El asegurado 

11.· El p~nsionado por: 
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a).- Incapacidad permanente total. 

b).- Incapacidad permanente parcial con un mfnimo del 

cincuenta por ciento de incapacidad. 

c).- Invalidez, vejez, cesantla en edad avanzadar 

d).- Viudez, orfandad o ascendencia. 

III.- La esposa del asegurado o, a falta de ésta, la mu

jer con quien ha hecho vida marital durante los cinco -

a~os anteriores a la enfermedad, o con la que haya pro-

creado hijos, siempre que ambos permanezcan libres de ma 

trimonio. Si el asegurado tiene varias concubinas ning~ 

na de ellas tendrá derecho a la protección. 

Del mismo derecho gozará, cuando se encuentre totalmente 

incapacitado para trabajar, el esposo de la asegurada o, 

a falta de éste el concubino se reúne los requisitos del 

párrafo anterior. 

IV.- La esposa del pensionado en los términos de los in

cisos a, b, y e de la fracción II. 

A falta de esposa, la concubina si reunen los requisitos 

de la fracción III. 

Del mismo derecho gozará, cuando se encuentre totalmente 

incapacitado para trabajar, el esposo de la pensionada o, 

a falta de éste, el concubino sf reúne los requisitos de 

la fracción III. 

V.- los hijos menores de d1cfeseis anos del asegurado y 

de los pensionados en los términos consignados en la 
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fracción anterior. 

Vl.- Los hijos del asegurado hasta la edad de veinticin-. 
co a~os. cuando realicen estudios en planteles del siste-

ma educativo nacional o, si no pueden mantenerse por su 

propio trabajo debido a una enfermedad cr6nica, defecto 

ftsico o psíquico, hasta en tanto no desaparezca la inca 

pacidad que padecen. 

VII.- Los hijos mayores de dieciseis años de los pensio

nados por invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, 

que se encuentren disfrutando de asignaciones familiares, 

así como los pensionados por incapacidad permanente to-

tal o parcial con un m1nimo de cincuenta por ciento de -

incapacidad, en los mismos casos y condiciones estableci 

dos en el articulo 156. 

VIII.- El padre y la madre del asegurado que vivan en el 

hogar de éste. 

IX.- El·padre y la madre del pensionado en los t~rminos 

de los incisos a, b, y c de la Fracci6n Il, si reúnen el 

requisito de convivencia señalado en la Fracc16n VIII. 

Los sujetos comprendidos en las Fracciones 111 a IX inclusive 

tendrán derecho a las prestaciones respectivas si.reúnen ade-· 

más los requisitos siguientes: 

a).- Que dependan económicamente del asegurado o pensio

nado. 
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b).- Que el asegurado tenga derecho a las prestaciones -

consignadas en el art1culo 99 de esta ley. 

·El Instituto prestará los servicios que tiene encomendados, en 

cualquiera de las siguientes formas: 

I.- Directamente, a través de su propio personal e inst! 

laciones. 

II.- Indirectamente, en virtud de convenios con otros or 

ganismos públicos o particulares, para que se encarguen 

de impartir los servicios del ramo de enfermedades y ma

ternidad y propor~ionar las prestaciones en especie y -

subsidios del Tamo de riesgos de trabajo, siempre bajo -

la vigilancia y responsabilidad del Instituto~ 

III.- Asimismo, podrá celt!brar convenios con quienes tu

vieren establecidos servicios médicos y hospitalarios, -

pudiendo convertirse, si se tratare de patrones con obli 

gaci6n al Seguro, en la reversión de una parte de la cu~ 

ta patronal y obrera en proporción a la naturaleza y 

cuantía de los servicios relativos. (Art. 97). 

En el caso de enfermedad, el Instituto otorgará al asegurado 

la asistencia médicoquirúrgica, farmacéutica y hospitalaria -

que sea necesaria, desde el comienzo de la enfermedad y duran

te. el plazo de cincuenta y dos semanas ~ara el.mismo padeci- -

miento. No se computará en el mencionado plazo el tiempo que 

dure el tratamiento curativo que le permita continuar en el -

trabajo y seguir cubriendo las cuotas correspondientes. 
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Si al concluir el periodo de cincuenta y dos semanas. el aseg~ 

rado continúa enfermo, el Instituto prorrogará su tratamiento 

hasta por cincuenta y dos semanas más previo dictamen médico. 

En el caso de maternidad, el Instituto otorgará a la asegurada 

durante el embarazo, el alumbramiento y el puerperio. las si-

guientes prestaciones: 

l.- Asistencia obstétrica 

11.- Ayuda en especie por seis meses para lactancia 

III.- Una canastilla al nacer el hijo, cuyo importe ser! 

señalado por el Consejo Técnico, (Art. 102). 

En caso de enfermedad no profesional, el asegurado tendr! dere 

cho a un subsidio en dinero, que se pagará a partir del cuarto 

día del inicio de la incapacidad, hasta por el término de cin

cuenta y dos semanas; y solo previo dictamen del Instituto, se 

podrá prorrogar el pago del subsidio hasta por veintiseis sem!_ 

nas más. 

El asegurado sólo percibirá el subsidio, cuando tenga cubiertas 

por lo menos cuatro cotizaciones semanales inmediatamente ant!_ 

rfores a la enfermedad, y para el caso de trabajadores eventu!_ 

les, cuando tengan cubiertas seis cotizaciones semanales en -

los últimos cuatro meses anteriores a la enfermedad. 

La asegurada tendrá derecho durante el embarazo y el puerperio 

a un subsidio en dinero igual al cient~ por ciento del salario 

promedio de su grupo de cotizaci6n. el que recibir! durante -

cuarenta y dos dfas anteriores al parto y cuarenta y dos dfas 
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posteriores al mismo, (Art. 109), 
., 

Para el.efecto de que la asegurada ten9a derecho a los subsi-

dios mencionados, se requiere: 

1.- Que haya cubierto por lo menos treinta cotizaciones 

semanales en el pertodo de doce meses anteriores a la -

fecha en que debiera comenzar el pago del subsidio, 

11.- Que se haya cert1fic~do por el Instituto el embara

zo y la fecha probable del parto, 

III.- Que no ejecute trabajo alguno mediante retrlbuci6n 

durante los perfodos anteriores y posteriores al parto • 

. Si la asegurada estuviere percibiendo otro subsidio, se cance

lar& el que sea por menor cantidad, (art. 110). 

Los recursos necesarios para cubrir las prestacior~s y los ga!_ 

tos admin"istrativos del seguro de enfermedades y naternidad, -

se obtendrSn de las cuotas que esten obligados a cubrir los P! 

trones y los trabajadores o demás sujetos y de la contribuci6n 

que corresponda al Estado. 

C.- EL SEGURO DE INVALIDEZ. 

Para los efectos de la Ley del Seguro Social existe invalidez 

cuando se reunan las siguientes condiciones: 

l.- Que el.asegurado se halle imposib1\1tado para procu

rarse, mediante un trabajo proporcionado a su capacidad, 

formac16n profesional y ocupact6n a~terior, una remuner! 

ci6n supe~1or al cincuenta por ciento de la remunerac16n 
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habitual que en la misma región reciba un trabajador S! 

"º•·de semejante capacidad, categorfa y formacion profe-. . 
sional. 

11.- Que sea derivada de una enfermedad o accidente no -

profesionales, o por defectos.o agotamiento físico o me~ 

tal, o bien cuando padezca una afección o se encuentre -

en un estado de naturalez~ permanente que le impida tra

bajar~ (art. 128). 

El estado de invalidez da derecho al asegurado, en los térmi-

nos de la ley del S.S. y sus reglamentos, al otorgamiento de -

las siguientes prestaciones: 

I.- Pensión temporal o definitiva 

II.- Asistencia médica, en los términos del :~pítulo IV 

de este titulo. 

111.- Asignaciones familiares, de conforffiidad con lo es

tablecido. en la sección séptima de este capftulo. 

IV.- Ayuda asistencial, en los términos de la propia -

sección séptima de este capitulo. 

Para gozar de las prestaciones del seguro de invalidez se re-

quiere que al declararse ésta, el asegurado tenga acreditado -

el pago de ciento cincuenta cotizaciones semanales. 

Los asegurados que soliciten el otorgamiento de una pen~ión de 

invalidez y los inválidos que se encuentren disfrutSndola, de

berán sujetarse a las investigaciones de carácter médico, so--
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cial y económico que el Instituto estime necesario, para com-

probar si existe o subsiste el estado de invalidez • 

. El derecho a la pensión de invalidez comenzará desde el dfa en 

que se produzca el siniestro y si no puede fijarse el d1a, de! 

de la fecha de la presentación de la solicitud para obtenerla, 

(arts. 133 y 134). 

La misma ley del Seguro Social establece que no se tiene dere

cho a disfrutar de pensión de invalidez, cuando el asegurado: 

I.- Por si o de acuerdo con otra persona se haya provoc!' 

do intencionalmente la invalidez. 

[I.- Resulte re~ponsable del delito intencional que orig! 

nó la invalidez. 

III.- Padezca un estado de invalidez anterior a su afilia

ción al régimen del Seguro Social. 

En los casos de las Fracciones I y II, el Instituto podrá otor 

gar el total o una parte de la pensión a los familiares que t~ 

vieren derecho a las prestaciones que se conceden en el caso -

de muerte y la pensión se cubrirá mientras dure la invalidez -

del asegurado, (art. 132). 

O.- EL SEGURO DE VEJEZ. 

La vejez da derecho al asegurado al otorgamiento de las si

guientes prestaciones: 

l.· Pensión 

II.- Asistencia Médica 



111.- Asignaciones Familiares 

IV.- Ayuda asistencial. 
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Para tener derecho al goce de las prestaciones del Seguro de -

Vejez, se requiere que el asegurado haya cumplido sesenta y -

cinco años de edad y tenga reconocidas por el Instituto un mf

nimo de quinientas cotizaciones semanales. 

El derecho al disfrute de la pensión de vejez comenzar& a par

tir del día en que el asegurado cumpla con los requisitos de -

edad y semanas cotizadas. 

El otorgamiento de la pensión de vejez sólo se podr& efectuar 

previa solicitud del asegurado y se le cubrirá a partir de la 

fecha en que haya dejado de trabajar, siempre que cumpla con 

los r~quisitos del articulo 138 de la Ley del Seguro Social. 

lus asegurados que reúnan los requisitos establecidos, tendrán 

derecho a disfrutar de la pensión de vejez, en los términos e! 

tablecidos en el artículo 167 de la Ley del Seguro Social, (a! 

ticulos 137 a 142 de la L.s.s.). 

F.- EL SEGURO DE CESANTIA EN EDAD AVANZADA. 

Conforme a lo establecido en la Ley del Seguro Social, existe 

cesantta en edad avanzada cuando el asegurado queda privadc de 

trabajos remunerados después de los sesenta años de edad, 

Las prestaciones que otorga el Instituto Mexicano del Seguro 

Social en la cesant~a en' edad avanzada, son las siguientes: 



I.- Pensión 

II.- Asistencia Médica 

III.- Asignaciones Familiares 

IV.- Ayuda Asistencial, 
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Para que el asegurado, pueda disfrutar de las prestaciones del 

Se~uro en comento, es indispensable que reúna los requisitos -

que la ley establece: 

1.- Tenga reconocido en el Instituto un m;nimo de qui- -

nientas cotizaciones semanales. 

II.- Haya cumplido sesenta años de edad. 

III.- Quede pri~ado del trabajo remunerado. 

Para el efecto de lo anterior, es requisito que el asegurado -

en primer lugar cumpla con los requisitos y solicite el otorg! 

miento de la pensi6n y por últi~o que haya sido dado de baja -

del régimen del seguro obligatorio. 

El otorgamiento de la pensión por cesantia en edad avanzada, -

excluye la posibilidad de conceder posteriormente pensiones de 

invalidez o de vejez, a menos que el pensionado reingrese al -

régimen obligatorio del Seguro Social, en cuyo caso se aplic.! 

ra lo dispuesto en la Fracci6r. IV del artfculo 183, de la Ley 

de la materia. 

Los asegurados que reúnan las condiciones establecidas, ten- -

drán derecho a disfrutar de una pensi6n cuya cuantfa se se~ala 

en los artfculos 167, 168, 169 y sfgufentes de la Ley del Seg~ 

ro Social, (artfculos, 143 a148). 
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F. - El 1 ·SEGUR-0 POR MUERTE. 

Cuando ócurra la muerte del asegurado o del pensionado por in-. 
validez, vejez o cesantía en edad avanzada, el Instituto otor-

gará a sus beneficiarios, conforme a lo dispuesto en la Ley, -

las siguientes prestaciones: 

I.- Pensión de viudez 

II .- Pensión de Orfandad 

II 1. - Pensión de ascendientes 

IV.- Ayuda asistencial 

v.- Asistencia médica. 

Son requisitos para que se otorguen a los beneficiarios las 

prestaciones correspondientes: 

I.- Que el asegurado al fallecer hubiese tenido reconocí 

do el pago al Instituto de un mfnimo de ci1nto cincuenta 

cotizaciones semanales, o bien que se encontrare disfru

tando de una pensión de invalidez, vejez o cesant1a en -

edad avanzada. 

II.- Que la muerte del asegurado o pensionado no se deba 

a un riesgo de trabajo. 

Tendrá derecho a.la pensión de viudez la que fue esposa del 

asegurado o del pensionado, a falta de es~osa, la mujer con 

quien el asegurado vivió como si fuera su marido, durante los 

cinco años que precedieron a la muerte de aquél. O con la que 

hubiera tenido hijos. Con la excepé16n de que al morir el 

asegurado o pensionado tenfa varias concubinas, ninguna tendr& 
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derecho a la pensión. 

La pensión de viudez será igual al cincuenta por ciento 

~e la pensión de vejez, de invalidez o de cesantfa en edad a-

vanzada, que el pensionado fallecido disfrutaba; o de la que -

hubiere correspondido al asegurado en el caso de invalidez. 

No se tendrá derecho a la pensión de viudez, en los siguientes 

casos: 

!.- Cuando la muerte del asegurado acaeciere antes de -

cumplir seis meses de matrimonio. 

11.- Cuando hubiese contraido matrimonio con el asegura

do después de haber cumplido éste los cincuenta y cinco 

aílos de edad, a menos que a la fecha de la muerte haya -

transcurrido un año desde la celebración del enlace. 

111.- Cuando al contraer mttrimonio el asegurado recibia 

una pensión de invalidez, vejez o cesantía en edad avan

zada, a menos de que a la fecha de la muerte haya trans

currido un año desde Ja celebración del matrimonio. 

Las limitaciones que se establecen no regirán cuando a1 morir 

el asegurado o pensionado, la viuda compruebe haber tenido hi

jos con él. 

Tendrán derecho a recibir la pensión de orfandad cada uno de -

los hijos menores de dieciseis años, y é~ta puede ser program! 

da hasta la edad de veinticinco años, s; se encuentran estu- -

diando en planteles del s1sterna educativo nacional. Asimismo 

el hijo mayor de diecfseis años, que no pueda mantenerse por -
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su propio trabajo, debido a una enfermedad crónica, defecto 

físico o psíquico, tendrá derecho, a seguir recibiendo la pen~ . . 

sión de orfandad, en tanto. no desaparezca la incapacidad que -

padece, (Arttculos 149 a 159. de la Ley del Seguro Social). 

G.- EL SEGURO DE GUARDERIAS PARA HIJOS VE ASEGURADOS. 

El ramo del seguro de guarderías para h)jos de aseguradas cu-

bre el riesgo de la mujer braba'"Jadora de no poder proporcionar 

cuidados maternales durante su jornada de trabajo a sus hijos 

en la primera infancia, 

En esta definición a este seguro, consideramos que la ley de-

biera de ampl)ar su terminología y contemplar los casos del -

trabajador asegurado, cuando sobrevenga la muerte de la conyu-

gue. 

Los servicios de guarder1a infantil incluirán el aseo. la ali

mentación, el cuidado de la salud, la educació~ y la recrea-

ción de los hijos de las trabajadoras aseguradas. 

Para el efecto de dar cumplimiento a estas prestaciones el 

I.M.S.S._, establecerá instalaciones especiales, por zonas y en 

relación a los centros de trabajo y de habitación. 

Las madres aseguradas tendrán derecho a los servicios de guar

dería, durante las horas de su jornada de trabajo~ asf mismo -

los hijos procreados por las trabajadoras aseguradas desde la 

edad de cuarenta y tres dfas hasta que cumplan cuatro anos, p~ 

drSn disfrutar del servicio de guarderf 4, 
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Para el efecto del sistema financiero de este seguro, los pa-

trones cubrirán íntegramente la prima para el financiamiento -

de la~ prestaciones de guarderfa ~nfantil, independientemente 

de que tengan o no trabajadoras a su servicio. 

El monto de la prima, será del uno por ciento de 1a cantidad -

que por salario paguen a todos sus trabajadores en efectivo 

por cuota diaria, (artículos 184. a 193 de la L.S.S.). 

H.- EL SEGURO VOLUNTARIO. 

Este seguro reviste dos modalidades especiales: 

I.- La continuación voluntaria en el régimen oblfgato- -

rio. 

II.- La incorporación voluntaria al régimen obligatorio. 

Por lo que hace a la continuación voluntaria el as.igurado debe . -
rá tener un mínimo de cincuenta y dos cotizacione; semanales -

acreditadas en el régimen obligatorio, al ser dado de baja ti! 

ne el derecho a continuar voluntariamente en el mismo, bien -

sea, en los seguros conjuntos de enfermedades .y maternidad y -

de invalidez, vejez, cesantía en la edad .avanzada y muerte, o 

bien en cualquiera de ambos a su elección, pudiendo quedar in.! 

crito en el grupo de salario a que pertenecía en el momento de 

·la baja o en el grupo inmediato inferior o superi~r. El aseg_!! 

rado cubrirá íntegramente las cuotas obrero-patronales, respe_s 

tiv~mente y podrá enterarlas por bimestres o anualidades ade-

lantadas. 
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La cotfnuación voluntaria del régimen obligatorio termina por: 

I.- Declaraci6n expresa firmada por el asegurado. 

II.- Dejar de pagar las cuotas durante tres bimestres 

consecutivos. 

III.- Ser dado de alta nuevamente en e1 régimen obligat~ 

ri o. 

Para el efer.to de la incorporación, se debe ejercitar la soli

citud por escrito dentro de un plazo de doce meses a partir de 

lc1 fecha de la baja, {Arts. 194, 195 y 196, de la L.S.S.). 

Por lo que hace a la incorporaci6n voluntaria al régimen obli

gatorio; conforme a lo dispuesto por el articulo 18 de la Ley 

del Seguro Social. Los sujetos de aseguramiento a los que aún 

no se hubiese extendido el régimen obligatorio del Seguro So-

cial, podrá solicitar su incorpc·ración voluntaria, l?n los pe-

riodos de inscripci6n que fije el I.H.S.S., y mediante el cum

plimiento de los requisitos establecidos en la propia ley. 

Los sujetos de aseguramiento cotizar&n en grupos fijos y por -

periodos conpletos o en Ja forma y términos que se establezcan 

en el reglamento y decretos relativos. 

Al llevarse a cabo los actos que determinen la fncorporaci6n, 

al abrirse los perfodos de inscripción relativos, el Instituto 

podrá establecer plazos de espera para el disfrute de las pre1 

tacfones en especie del ramo de 1 Seguro de enfermed4des y 111at!" 

nidad, los cu4les en ningGn caso podr&n ser mayores de treinta 

d{as a partir de la fecha de fnscrfpción, (arts. 198 a 202, de 
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la l.S.S.). 

SEGUROS FACUL TATlVOS 

Los Seguros Facultativos son protecciones que se contratan con 

el I.M.S.S., para proporcionar servicios y prestaciones a per

sonas que no están obligadas forzosamente a esa inscripción. 

La contratación de estos seguros se sujeta a los convenios que 

celebre el Instituto en donde se comprenden las condiciones y 

cuotas que aceptan los usuarios de dichos servicios o en últi~ 

ma instancia las partes contratantes. 

Un caso t1pico de un seguro facultativo es el de los hijos de 

los asegurados que al llegar a la edad de 25 affos dejan de ser 

beneficiarios, porque la ley supone que adquieren autonomta -

económica para su subsistencia; bajo este nuevo ré··1men, estas 

personas pueden continuar con servicios de seguri~ad social y 

ser derechohabientes sin tener la calidad de beneficiarios por 

ley, {arts. 224 a 231, de la L.S.S,). 

SEGUROS ADICIONALES 

Los seguros adici~nales, se configuran en los casos en que el 

Instituto acepta otorgar prestaciones económicas pactadas en -

contratos-ley o contratos-colectivos que corresponden al pa- -

trón, siempre y cuando sean de la misma naturaleza. a los que -

debe otorgar por ley ese organismo. 

El art1culo 227 de la Ley seffala los casos en los que puede -

existir condiciones superiores en los servicios y en las pres-
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taciones a las que normalmente se otorgan a todos los asegur! 

dos; como son: aumento de cuantia, disminución de la edad mini 

~a para disfrutar de pensiones, modificacion del salario prom! 

dio base del cálculo y en general todas aquellas que se tradu! 

can en coberturas y prestaciones superiores a las legales o en 

mejores condiciones de las mismas. 

SERVICIOS SOCIALES 

Los servicios sociales de beneficio colectivo comprenden: 

I.- Prestaciones sociales 

II.- Servicios de solidaridad social. 

Las prestaciones sociales serán proporcionadas mediante progr! 

mas de: 

I.- Promoción de la salud difundiendo los conocimientos 

necesarios a través de cursos directos y del uso de me-

dios masivos de comunicación. 

II.- Educación higiénica, materno infantil, sanitaria y 

de primeros auxilios. 

III.- Mejoramiento de la alimentación y de la vivienda. 

IV.- Impulso y desarrollo de actividades culturales y d! 

portivas y en general de todas aquellas tendientes a lo

grar una mejor ocupación del tiempo libre. 

v.- Regularización del estado civil. 

VI.- Cursos de adiestramiento técnico y de capacitaci~n 

para el trabajo a fin de lograr la superactón del nivel 

de ingresos de los trabajadores. 
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VII.- Centros vacacionales y de readaptación para el tra 

bajo. 

VIII.- Superación de la vida en el hogar, a través de un 

adecuado aprovechamiento de los recursos económicos, de 

mejores prácticas de convivencia y de unidades habitaci~ 

nales adecuadas. 

IX.- Establecimiento y administración de velatorios, asf 

como otros servicios similares. 

X.- Los demás útiles para la elevación del nivel de vida 

individual y colectivo, (arts. 232 a 235 de la L.s.s.), 

Los servicios de solidaridad social comprenden: 

I.- Asistencia médica 

II.- Farmac~utfca 

III.- Hospitalaria. 

Los servicios de solidaridad social serán financiados por la -

Federación, por el I.M.S.S., y por los propios beneficiarios.

Quedando facultado el Instituto para dictar las bases e instr~c 

tivos a que se sujetarSn estos servicios, pero, en todo caso.-

se coordinará con la Secretarla de la Salud y demás Instituci~ 

nes de Salud y Seguridad Social, (arts. 236 a 239, de la L.s.s.). 
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~orno se ha manifestado ya, el constituyente de 1917, seña16 

que se deberían crear cajas de seguros de invalidez, de vida, 

de cesación involuntaria del trabajo, y de accidentes y de - -

otros con fines análogos. 

Esta última parte de la redacción original de la Fracci6n 

XXIX del articulo 123 constitucional despierta la inq~ietud 

por conocer en qué clases de seguros pensó la comisión redact~ 

ra, al referirse a Notros seguros con fines análogos•; entre -

otros muchos, consid~ro que con posibilidades de ser implanta

do lo podría ser el seguro de carestia. 

El cual tendría por objeto remediar en lo posible, el desequi

librio entre el ingreso percibid~ por el asegurado y la cons-

tante elevación de los precios de los productos e insumos bási 

cos. 

La instrumentación de este seguro ser fa la de un seguro potest! 

tivo (voluntario), al que accederían los asegurados que tengan 

registrado como base de cotización el salario mínimo, y que -

por otra parte acrediten el estado de necesidad, mediante la -

comprobación de la existencia de tres o más dependientes econ~ 

micos directos de él. como fuente anica de ingreso~. 

Las prestaciones que integrarfan este stguro potestativo se- -

rfan la de elaborar mensLalmente una relaci6n de los productos 

básicos y que los mismos integren una dieta balanceada. Para 
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el efecto se deben de contar con técnicos especializados en 

nutrición, mercadotecnia y dietétic~, ~on los que ya cuenta la 

Institución. y que no le gravará~ en lo más mínimo. 

Con base en este estudio técnico, el Instituto procedería a 

determinar la demanda de este cuadro de productos básicos, me

diante la contabilización de las solicitudes que se le hubie-

ran presentado, a partir de la f~cha en que se implante esta -

prestación. desde luego contando con la debida información que 

se haga al trabajador, a través de los órganos de difución con 

que el Instituto cuenta. 

Para el efecto de la adquisición de los productos que integren 

este cuadro básico, el Instituto deberá contar con el apoyo de 

diversas instituciones gubernamentales, asi como d~ la inicia

tiva privada, e incluso celebrar convenios con rm¡iresas priva

das, con la finalidad de obtener de ellas esto~ productos, que 

bien pueden ser tomados en pago de las cuotas.- Obrero-Patron~ 

les; lo cual seria de importante beneficio para ambas partes.

ya que por un lado se obtendr•an productos a ·menor precio y -

por el otro el empresario se beneficia en sus cargas tributa-

rias. 

Este cuadro básico de productos de primera necesidad serán en

tregados a los solicitantes en la oficina de servicios que se 

designe al efecto. contra el pago del costo exacto de esas do

taciones. 

La Justificación de este seguro se da por sf misma y, debo 
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aclarar que considero l~ necesidad de que, inicialmente, se i~ 

plante como seguro protestativo, dado que los sujetos benefi-

ciarios de este seguro, por regla general, son muy prolíficos 

y para el efecto de establecerlo con carácter obligatorio, de_ 

berá prevenirse el riesgo de fomentar la explosión demográfi-

ca, lo que acarrearía consecuencias negativas a la economía -

del pais. 

EL SEGURO DE DESEMPLEO 

Como el constituyente de 1917, previo el seguro de cesantla ~ 

involuntaria del trabajo (desempleo), mismo que no se ha logr! 

do establecer en la legislaci6n mexicana, y tomando en cuenta 

que el primer antecedente histórico de la existencia de esta -

previsión del desempleo, se encuentra en Dinamarca desde 1907, 

y un alto porcentaje de paises turopeos lo han establecido ba

jo el sistema de Seguro Social Obligatorio; por lo que consid~ 

ro conveniente establecer dicho seguro en nuestro país. 

Al respecto, han existido muchos casos en que algunos trabaja

dores se accidentan intencionalmente cuando tienen Ja seguri-

dad de que se extinguir& en breve su relación de trabajo, por 

ser iste por obra determinada o tiempo fijo; ca~o en el que, -

durante todo el tiempo de esa incapacidad, reciben el subsidio 

correspondiente; logrando asf una especi~ de seguro de.desem-

pleo, a costa de su propia integridad ~ elevando el indice de 

siniestralidad del patrón, qui~n se ve afectado por estas 

pr~cticas deshonestas de aquellos que tienen la necesidad de -
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sostener un núcleo familiar y se enfrentan a la angustia de 

saber que, posiblemente, transcurrirán·muchas semanas hasta 

que logren encontrar otro empleo. 

Llegando a veces a extremos tales como impedir el restablecí-

miento del funcionamiento correcto del órgano o miembro acci-

dentado, con el fin de prolongar el esta~o de incapacidad y, -

por ende, la recepción del subsiaio económico. Desde luego h! 

go notar que el establecimiento del seguro de desempleo no ev1 

taria este tipo de acontecimiento y de otras contingencias que 

afectan al trabajador, pero si lo abatirían en gran medida. 

Es de todos conocido que la contracción económica que resiente 

el pats en general, produjo desde tiempo atrás una escalada de 

desempleo dificil de controlar, a pesar de los esfuerzos (gu-

bernamentales y de la iniciativa privada por mante~er y crear 

fuentes de trabajo. 

Pero el desempleo se vió agudizado por la pérdida fortuita de 

múltiples centros de trabajo, con motivo de los estragos prod! 

cidos por los imprevisibles movimientos telúricos, acontecidos 

en el mes de septiembre de 1985, cuya memoria será imborrable. 

En el caso c~ncreto de la cesaci~n de la relación de trabajo.

por caso fortuito, el trabajador pierde las espect.ativas de -

acumular un fondo de retiro integrado por su prima de antigue

dad y otras prestaciones constitucionales, legales y contrac-

tuales; por lo que en estos casos el desempleo es aún más dra

mático, porque el trabajador no cuenta con una garantfa contra 
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la cual reclamar del patrón el cumplimiento de esas prestacio~ 

·nes. 

Ahora bien, en la Ley del Seguro Social se contempla que los -

trabajadores que queden privados de trabajo remunerado (desem

pleados) conservarán el derecho a recibir las prestaciones mé

dicas, hospitalarias y de maternidad, por un período de ocho -

s€manas posteriores a la desocupación, señalandose en el arti

culo 118 de dicho cuerpo normativo, los requisitos para conser 

var ese derecho. Pero esta prestación, muy valiosa, no resuel 

ve el problema económico y alimentario del trabajador desem- -

pleado y sus dependientes económicos; es por eso que me permi

to proponer, a través de este trabajo, el establecimiento del 

Seguro Obligatorio de desempleo por caso fortuito. 

El seguro que se propone sería sílo un anticipo o punto de 

arranque de un Seguro Obligatorio de desempleo que ~ontemple -

algunas otras contingencias {independientes del caso fortuito). 

Por lo pronto, se trataría de prever la eventualidad de que la 

fuente de trabajo desapareciera por caso fortuito y de tal ma

nera que no puedan rescatarse bienes suficientes para garanti

zar las prestaciones a que tiene~ derecho los trabajadores; es 

decir que existiría desempleo por caso fortuito cuando el ase

gurado quede privado de trabajo remunerado por la desaparici6n 

de Ja fuente de trabajo, por caso fortuito comprobado. 

La contingencia consistente en el desempleo por caso fortuito, 

obligarfa al lnstituto, el otorgamiento de tas siguientes pre1 
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taciones por un tiempo determinado: 

I.- Subsidio económico, 

11.- Asistencia médica, en 1os términos de la Ley del S~ 

guro Social. 

111.- Ayuda asistencial, en los términos de la Ley del -

Seguro Social. 

Para estar acordes con lo previs.to en el artfculo 118 de la 

Ley del Seguro Social, el asegurado deberá tener un mínimo de 

ocho cotizaciones semanales ininterrumpidas para gozar de las 
'-

prestaciones propuestas; así como demostrar indubitablemente 

que la privación del trabajo remunerado acaeció con motivo de 

la desaparición fortuita de la fuente de trabajo y que no cue~ 

te con un medio legal para exigir al patrón o a sus herederos 

el cumplimiento de 1 as prestaciones adeudadas, com11 podría ser 

el seguro que cubra el siniestro acontecido, otros bienes pro

piedad del patrón o responsabilidad solidaria de un tercero. 

El derecho a disfrutar de las prestaciones de este seguro de -

desempleo por cáso fortuito, comenzará, a partir del momento -

en que el trabajador asegurado lo solicite y acredite los ex-

tremas generadores dei estado de desempleo, retroactivamente -

al momento del siniestro. 

Los asegurados que reúnen las condiciones se~aladas, tendrán -

derecho a disfrutar de un subsidio en dinero equivalente al --

30% del salario base d.e cotiZac16n, registrando ante el Insti

tuto¡ mismo que se incrementarta en el 1.5% por cada ciento --
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Guotro semanas de cotización que el trabajador haya acumulado, 

ha~ta un limite del 601 de dicho salario. 

La obligaci6n del Instituto Mexiéano del Seguro Social para 

proporcionar las prestaciones de este seguro, cesarán simultá

neamente a las prestaciones previstas en el articulo 118 de la 

Ley del Seguro Social • 

. Los recursos necesarios. para cubrir las prestaciones y los ga! 

tos administrativos de este seguro, así como para la constitu

ción de las reservas técnicas, se obtendrían de las cuotas que 

estan obligados a cub~ir, los patrones, los trabajadores, el -

Estado y demás sujetos obligados, en el ramo de invalidez, ve

jez, cesantía en edad avanzada y muerte. 

Acorde con la e~tructura de la Ley del Seguro Social, habrá 

quP establecer previsión que obligue al patrón a cubrir al In! 

tituto las cantidades que éste haya erogado por concepto de -

subsidios pagados a los trabajadores, en el caso de encontrar

se bienes del patrón, suficientes para cubrir las prestaciones 

adeudadas a los trabajadores; asi como negar el otorgamiento -

de este beneficio, cuando se acredite que el trabajador solic! 

tante ocasionó el riesgo del que derivó la desaparición del -

centro de trabajo. 

Por lo antes visto, la falta de trabajo que se orígina por los 

desquiciamientos económicos y que trae como consecuencia la 

desocupación de las clases trabajadoras. Por esta razón con-

sideramos conveniente que en nuestro pafs se introdusca en el 
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sistema de protecc16n, la cobertura contra el desempleo, que -

consistirta en otorgar un beneficio ~con6m1co al asegurado, 

para el efecto de aligerar sus ca~gas económicas. 
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"NECESIDAD DEL CAMBIO DE LA NA"'URALEZA JURI DI CA DEL ENTE. 

ADMINISTRADOR DEL SEGURO SOCIAL•. 
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C A P I T U L O ÍV 

'NECESIDAD DEL CAMBIO DE LA NATURALEZA JURIDICA DEL ENTE .. 
ADMINISTRADOR ·DEL SEGURO SOCIAL 

Como se ha analizado a lo largo del desarrollo del presente 

trabajo, el Estado Mexicano ha dado cabal cumplimiento a lavo 

luntad del Constituyente originario de 1917, y hasta ha rebas! 

do su intención inicial, al crear y establecer un estableci- -

miento público de carScter nacional para la prestación de los 

servicios de la seguridad social, a través de la reforma cons- · 

titucional de agosto de 1929, en lu~ar de simples cajas de 

ahorros y mutualistas locales para tal fin. 

Asimismo, las diversas reformas y modificaciones a la Ley del 

Seguro Social, demuestran la intención del Estado le adecuar -

las previsiones legales al respecto, a las mutacictnes que el -

desarrollo de la vida moderna ha impuesto a las también cam- -

hiantes necesidades colectivas, según se analizó en capitulo -

aparte de este trabajo. 

Por otra parte, lis necesidades de adecuación apuntadas, die-

ron lugar a que se estructurara el ente administrador, como un 

organismo descentralizado por especializaci6n y colaboración, 

con personalidad Juridica, patrimonio y gobierno propios, que, 

también ha quedado plasmado en el cuerpo de esta tesis recep-

c1ona1. 

Es evidente que estas soluciones han sido dadas ante la urge.1-

cia de resolver:necesidades ingentes, lo que ha provocado des-
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viaciones involuntarias, que podrtan provocar afectaci6n en .la 

esfera jurfdica de los particulares y aún violacidn a sus dere 

chas supremos, incluyendo la arbit.rariedad; razón por la que -

estimo pertinente incluir este capitulo para analizar las posf 

bles ilegalidades y hasta inconstitucionales de la dualida~ en 

la personalidad juridica del Instituto Mexicano del Seguro So

cial, tanto como persona moral de D~re,ho Público, como en su 

carácter de ORGANISMO FISCAL AUTONOMO. 

A partir de la reforma al articulo 135 de la Ley del Seguro 

Social, que establ•ce la FacuJtad del Instituto para determi-

nar el monto de las ~portaciones obrero-patronales que deben -

cubrirse para atender los servicios.que presta, es de estimar

se que el propio Instituto actúa como organismo Fiscal autóno

mo y que, por lo tanto, tiene el carácter de autoridad para -

los efectos del amparo que contra él se interponga, 

Las caracteristicas de autoridad de que se encuentra revestido 

el Instituto Mexicano del Seguro Social, son muy importantes -

y no pueden fusionarse con la que también tiene el citado org! 

nismo para prestar el servicio público de seguridad social. no 

obstante que se trate de la misma institución, su estructura -

legal debe ser muy diáfana y clara para evitar problemas de 

Constitucionalidad. 

A ~artf~ de la reforma al articulo 135, ya relatada, por una • 

confusión en la naturaleza Jurídica del organismo, el Consejo 

técnico ha revestido de caracterfsticas de autorid~d a órganos 
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inferiores del mismo, encargados de la determinación de los 

adeudos tributarios, especialmente ~as dependencias de tesore

ría, auditoria a patrones, cobra~za, afiliación y otras; esta 

confusión se presenta por querer identificar las facultades -

que tiene como organismo descentral~zado con los que tiene - .

como organismo fiscal autónomo y ello es totalmente equivoca-

do. 

Al respecto, Manuel Urista Doria anota: "La ley del Seguro So

cial adopta un sistema mixto para la de~ignación de los funcio 

narios del Instituto, y en otros, es el propio Instituto quien 

los designa directamente". (29) 

En mi concepto, no es la ley del Seguro Social la que adopta -

el sistema mixto, sino que es la falta de anáiisis de las cua

lidades de la Institución la que ha provocado la referida con

fusión, p~es en el articulo 245 de la ley respec~iva se prev~ 

que: 

•Las relaciones entre el Instituto Mexicano del Seguro -

Social y sus trabajadores se regirán por lo dispuesto en 

la Ley Federal del Trabajo". 

Es decir, que para entrar al servicio, existirá un contrato de 

trabajo, mas no un unombramiento", mismo que es el "acto cond! 

c16n• para la designación de los funcionarios y empleados pú-

blicos. 

Por otra parte en el artfculo 2~ de la Ley Federal de los Tra-

(29) Urtsta Oor1a Manuel, El !.M.S.S., es un organ1smo del 
centralizado por servicios. Boletfn informativo de S! 
gurtdad Social, Nos. 9 y 10, Págs. 13 y 14. 
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bajadores que serán regulados por dicha ley: (JO) 

"La presente ley es de observancia general para Jos tit! 

lares y trabajadores de las dependencias de los poderes 

de la Unión del Gobierno del Distrito Federal, de las 

Instituciones que a continuación se enumeran: Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores -

de 1 Estado, Juntas Federales de ~ejores Materiales, Ins

tituto Nacional de la Vivienda, Lotería Nacional, Insti

tuto Nacional de Protecciórr a la Infancia, Instituto Na

cional Indigenista, Comisión Nacional Bancaria y de Seg~ 

ros, Comisión .Nacional de Valores, Comisión de Tarifas -

de electricidad y Gas, Centro Materno Infantil uHaximino 

Avila Camacho" y Hospital Infantil¡ asi como de los otros 

organismos descentralizadJs, similares a los anteriores 

que tengan a su cargo función de servicios públicos. 

De lo señalado en el párrafo final del precepto citado, se des 

prende, que los trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, se encuentran contemplados en el citado articulo, ya -

que realizan funciones de servicio público. 

Ahora bien, es de suponerse que seria contradictorio el que -

trabajadores de un organismo encaminado a la prestaci6n de ser. 

vicios de seguridad social, tuviesen que acudir a recfbir esos 

servicios, de una institución diversa, por lo que fue mas 

aceptado el criterio de mantenerlos bajo el régimen del apart! 

do A del articulo 123 de ta Constitución. Pero ello sigue ma~ 
(30) Trueba Urblna Alberto y Trueba Barrera Jorge, Op. Cit. PSg. 19 
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teniendo la confusión de la que venimos hablando, puesto que 

sigue en el aire la determinación s~br~ si son funcionarios y 

empleados públicos sujetos a respbnsabilidad oficial, con obli 

gación de ser nacionales mexicanos o bien se trata de emplea

dos particulares que bien pueden se~ extranjeros y que, según 

lo expuesto. pueden llegar a realizar actos de autoridad fis-

cal, de indudable molestia para los particulares. Verbigracia, -
el caso de.un médico extránjero, especializado en medicina del 

trabajo, que no tiene un similar mexicano y que quedaria, en-

tonces facultado para extender un certificado de accidente de 

trabajo, del que se derivase el financiamiento de un capital -

constitutivo a cargo del patrón, o cualquier otra •posición en 

que una persona condenada a la inhabilitación para ocupar car

gos o funciones públicas por haber cometido un ilf~ito penal -

de carácter oficial, v~lidamente puede ser contratada por el -

Instituto Mexicano del Seguro Social, y volver a desempeñar a~ 

tos de "autoridad", por tratarse de un organismo fiscal autón! 

mo; vulnerándose con-ello la garantía de seguridad jurfdica de 

los particulares Que vieran afectada su esfera jurfdica, por -

los actos de esa persona. 

Por otra parte, y aunado a lo anterior, si bien es cierto que 

la ley de la materia, establece en el arttculo 240, fraccio- -

nes VII y VIII, lo siguiente: 

VII.- Establecer y organizar sus dependencias 

VIII.- Expedir sus reglamentos interiores. 
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Y ello lo hace por medio del Consejo Técnico, también es cier

to que estas facultades se concentran estrictamente en la posi 

pilidad de prestar servicios públicos de seguridad social, 

ésto es, en su calidad de organismo descentralizado, porque el 

consejo técnico, no obstante ser la máxima autoridad admin's-

trativa del Instituto, no por ello queda facultado para pro- -

veer en la esfera administrativa al exacto cumplimiento de las 

leyes; habida cuenta de que la Fracción I del art;culo 89 Con1 

t~tucional establece: 

I.- Promulgar y efectuar las leyes que expida el Congre

so de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a 

su exacta observancia. (31) 

De lo dispuesto en el precepto constitucional invocado, se de! 

prende que esa facultad llamada reglamentaria, sólo y únicame~ 

te es en favor del titular del Poder Ejecutivo Federal, prohi

biendo expresamente la posibilidad de su delegación, en rela-

ción con lo previsto en el art1culo 92 de la Carta Magna, y que 

establece: 

•Todos los reglamentos, decretos y órdenes del Presiden

te deberán estar firmados por el Secretario del Despacho, 

encargado del ramo i que el asunto corresponda, y sin e1 

tos requisitos no serán obedecidos. Los reglamentos~ d! 

cretos y órdenes del Presidente, relativos al Gobierno -

del Distrito Federal y a Íos Departamentos administrati· 

(31) Constitución Polttica de los Estados Unidos Mexicanos, -· 
PSg. 72 
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vos, serán enviados directamente por el Presidente al 

Gobernador del Distrito y al Jefe del Departamento res-

pectivo. 

Criterio que es scstenido por los tratadistas de Derecho Admi

nistrativo y por la Suprema Corte de Justicia de La Nacidn. 

El Doctor Andrés Serra Rojas, expone su criterio, sobre la - -

Facultad Reglamentaria en las In.stituciones Descentralizadas -

en los siguientes términos: 

•Existen en nuestro derecho administrativo determinados entes 

públicos legalmente facultados para dictar su propio orden ju

rídico reglamentario, pero subordinándolo a su ley orgánica -· 

. respectiva. 

De acuerdo con los arttculos 89, Fracción I y 92 de la Consti

·tución, esta Facultad corresponde al Presidente de la Repúbli

ca y de acuerdo con las ejecutorias de la Suprema Corte, esta 

Facultad 16gicamente es indelegable. 

Sin embargo, es necesario hacer esta reflexión, lal crearse un 

organismo descentralizado, que asume una de las tareas que co

rresponden al poder público, también se le delega la Facultad 

reglamentaria que normalmente corresponde al Presidente de la 

República?. 

Algunas leyes administrativas, que han creado organismos des-

centralizados, han entregado esta facultad a los propios entes 

jurtdicos, 
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. b) "Instituto Mexicano del Seguro Social, D.O.F. 12-III 

-1973. 

El articJlo 240, Fracci6n X de la Ley orgSnica de esa 

Institución señala como función principal del Seguro So

cial: 

X.- Expedir sus reglamentos interiores. 

El artículo 253, fracción ¡y de la propia ley fija como 

función propia del Consejo Técnico: 

VI.- Expedir los reglamentos·interiores que menciona la 

Fracción X del articul~ 240 de esta ley•. {32) 

Por su parte el Doctor Gabino Fraga, lo define en los siguien

tes términos: 

"La constitución no se ha formulado conociendo la clasifica- -

ción teórica de los actos desde el punto de vista material y -

formal de tal manera que al decir Nproveer en la esfer1 admi-

nistrativa", se indica que las disposiciones de carácter gene

ral que hayan de dictarse sean expedidas, no por el Poder Le-

gislativo, sino por el Poder Ejecutivo, dentro de su esfera -

normal de acción, que no es otra que la esfera administrativa. 

La Constitución únicamente parte del concepto formal de las 

funciones, y desde ese punto de vista los reglamentos expedi-

dos por el Ejecutivo tienen un carácter netamente administrat! 

vo. 

(32) Serra Rojas Andr~s. Op. Cf t. P&gs. 203 y 204. 



133 

Lo anteriormente expuesto viene a demostrar que la Facultad 

Reglamentaria constituye una Facultad Normal del Poder Ejecuti . . -
vo que no deriva de ninguna delegación legislativa, sino que -

la tiene directamente por habérsela otorgado la Constitución y 

su ejercicio es espontaneo y tiene ~ugar cuando el Ejecutivo -

cree oportuno realizarlo", (33} 

Asf mismo la Suprema Corte de Jy?ticia de la Nación ha sosteni 

do el criterio de que: "Los Secretarios de Estado no pueden e! 

pedir reglamentos por delegaciOn del Presidente de la Repúbli

ca". llnforme del Presidente de la S.C.J.N. del aílo de 1956, -

pág. 49) y también que: "El Secretario de Hacienda y Crédito -

PGblico, no tiene facultades para expedir reglamentos•, (ib, -

i dem). 

Por lo anteriormente expuesto, sólo el titular del Ejecutivo -

puede, reglamentariamente, crear, las dependencias que van a -

encargarse de la determinaci6n, liquidación y cobro de adeudos 

fiscales, sin que el Consejo Técnico ni algún otro 6rgano SUP! 

rior del Instituto, puedan alcanzar estas atribuciones, ya que 

. las mismas no se presentan por la descentralización, sino por 

el hecho de ser organismo fiscal autónomo, y habr{a que pensar 

en que también debiera ser el titular d~l Ejecutivo Federal 

quien tuviese la atribución de nombrar a los funcipnarf os y em 

· pleados que~ de una u otra manera, van a realizar funciones de 

autoridad,' de conformidad con lo dispuesto en la Fracción II -

del artfculo 89 de la constitución, y en el artfculo 128 del -

mismo cuerpo l~gal: 

'fl'lr--F"raga Gab1no, Op. Cit. P&g. III 



134 

"Nombrar y remover libremente a los Secretarios del Des

pacho, al Procurador General de la República, al Gobern!_ 

dor del Distrito Federal, al Procurador General de Justi 

cia del Distrito Federal y territorios, remover a los -

agentes diplomáticos y empleados superiores de Hacienda 

y nombrar y remover libremente a los demás empleados de 

la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determin! 

do de otro modo en la constituci6n o en las leyes. 

"Todo funcionario público, sin excepción alguna, presta

rá la protesta de guardar la constitución y las leyes -

que de ella emanen•. 

Como ejemplo de esta invación de competencia del Consejo Téc-

nico del Instituto Mexicano del Seguro Social, encontramos la 

expedición del Reglamento relati10 a la afiliación de los pa-

trones y trabajadores; el Reglamento relativo.a los trabajado

res temporales y eventuales urbanos de la Industria de la Con.!_ 

titución, algunos de los cuales hasta fueron publicados o in-

sertados en el Diario Oficial de la Federación por el propio -

Instituto. 

lPodr1a pensarse que el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, siendo un organismo descentralizado, es parte 1!!. 

tegrante del Gobierno de los Estados Un1dos Hextcanos, -

para poder publicar sus disposicio.1es y validarlas y, -

aún darles vigencia, mediante el 6rgano oficial de difu

sión? 
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El mismo órgano a llegado a extremos tales como re-reglamentar 

un reglamento del Poder Eje~utivo, como es el· c~so del regla-

mento de organización interna de Delegaciones Regionales y Es

tatales, emitido por el propio Consejo Técnico, que reglamenta 

al Reglamento de Delegaciones Regionales y Estatales del 

I.M.s.s., expedido por el Presidente de Ja República. 

Asimismo, se ha dado a la tarea de credr órganos de autoridad 

como: La Tesorería General, las Delegaciones del Valle de Méx! 

co, el Departamento de Auditoria a Patrones y otros, a los que 

también dota de Facultades a través de expedir esos llamados -

reglamentos de organización interna. 

Las Delegaciones del Valle de México del !.M.S.S •• fueron cre1 

das al margen de las atribuciones confer1das en la Ley del Se

guro Social, al Consejo Técnico. puesto qu~ sólo y Gnicamente 

se encuentra facultado para organizar administrativamente sus 

dependencias, cuando éstas han sido creadas por ministerio de 

ley, mas no para crear órganos y dotarlos de facultades a fin 

de organizar y reorganizar a todo el Instituto. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostiene el crite-

rio al respecto en los siguientes términos: 

ucONSEJO TECNICO DEL lNSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO- • 

CIAL, SUS FACULTADES CO"FORME A LO DISPUESTO POR.EL ART! 

CULO 107, FRACCION VIII, DE LA A~TERIOR LEY Y 240 DE LA 

VIGENTE. UNICAMENTE AUTORlZA AL INSTITUTO PARA ORGANIZAR 

ADMINISTRATIVAMENTE SUS DEPENDENCIAS.· No es cierto que 
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la atribuci6n que el Legislador confirió al I.M.s.s •• en 

el articulo 107, fracción VIII de la anterior ley del Se 

guro Social y 240 de la vig.ente, de organizar sus depen

dencias y fijar la estructura y funcionamiento de las -

mismas; que por efecto de lo dispuesto en los artfculós 

117, Fracción IX, y 253 Fracción XIV, correspondfa y 

corresponde al Consejo Técnfco, tenga el alcance de fa-

cultar a dicho Consejo para otorgar una atribución como 

la de liquidar y recaudar cuotas que la ley le confiere, 

ya que únicamente autoriza al Instituto para organizar -

administrativamente sus dependencias y para fijar su es

tructura y funcionamiento, como entidades meramente aux.i 

liares de los órganos superiores.- Estimar lo contrario 

significaría, amén de interpretar la ley en donde por su 

claridad no es permitido hacerlo, autorizar, en un sist~ 

ma de derecho.como el nuestro en el que rigen a tftulo -

de garanttas individuales la Seguridad Jurídica y la Le

galidad, entre otras, el que pudiera afectarse la esfera 
-

jurtdica de la persona por actos de autoridades no facu! 

tadas expresamente por la ley para realizarlos, cuando -

es principio general de derecho que, en salvaguarda de -

dichas garantias, la autoridad solo puede hacer aquello 

que la ley le autorizaª. (34) 

De la anterior jurisprudencia, se desprende que el Consejo té.f. 

(34) Inform~ de Labores de la S.C.J,N., correspondiente al a~o 
de 1982, P&g. 97. 
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nico se irrogó la facultad de crear seis delegaciones del 

Valle de México, cuando su atribución legalmente conferida co1 

siste en organizar dependencias previamente creadas del mismo 

organismo descentralizado, y establecerlas. Entonc~s. al 

crear las Delegaciones del Valle de México. es obvio que reba

só sus atribuciones limitativamente conte~~ladas. 

Es indudable que el I.M.s.s •• como organismo descentralizado, 

es del que más disposiciones diversas se han emitido, pero en 

condiciones irregul~res y muchas veces improvisadas, origina-

das quizás por las mismas necesidades de actuación del citado 

Instituto, pero es imprescindible una sistematización y simpli 

ficación de todo ese conjunto de normas dispersas para que el 

organismo pueda desarrollar sus actos legales, en el marco ju

rídico apropiado, ya que la referida adecuación de las normas 

deberá ser tomando en cuenta su ~orrecta ubicación d~ntro de -

la DUALIDAD de atribuciones de que se ve revestido este Orga-

nismo, por un lado como organismo descentralizado prestador de 

servicios pOblicos y, por el otro, como organismo fiscal autó

nomo o autoridad. 

En este orden de ideas. la autoridad hacendaria de más impor-

tancia en la República, a nivel Federal, lo es la Secretaría -

de Hacienda y Crédito Público, la cual está sometida invaria-

blemente a la estructura jurfdica que se desprende desde la -

misma Constitución Federal, la Ley Orgánica de la Administra-

ctón Pública Federal y su Reglamento Interior, así como su ti

tular debe refrendar todas las disposiciones generales que ex-
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pida el Presidente de la República. 

En comparación, el I.M.s.s •• no cueRta con una Secretaria de -

Estado o un Departamento Administrativo de Estado, que ejerza 

el control del Poder Ejecutivo o Administración Pública Cen- -

tral, en los términos previstos en el articulo 51 y 52 de la -

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Y no es aceptable el criterio d~ que su Secretarfa cabeza de -

sector fuese la Secretarfa del Trabajo y la Previsión Social, 

puesto que la Fracción XVI del arttculo 40, de la misma ley 

citada, sólo le faculta para: 

"Asi como intervenir en los asuntos relacionados con el 

seguro social en los tErminos de la Ley". (35) 

En resumen de lo expuesto hasta aqui, en el presen:e capitulo, 

se encuentra que toda complicación desde el punto de vista es

trictamente legal, se circunscribe a determinar con exactitud, 

cuando es que el I.M.S.S., actúa como organismo descentraliza

do prestador de servicios y cuando es que lo hace como organi1 

mo fiscal autónomo; y ello se deriva, como ya dige, de la mul

tipli~tdad de normas diversas y dispersas que se relacionan -

con el funcionamiento y atribuciones del organismo, así como -

por la tolerancia de los Poderes de la Unión en este indudable 

desvto de poder e invasión de competencias, que han sido apro

vechados por los órganos superiores del Instituto. 

(35) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Edito
rial Porrúa, S.A. pág. 4B 
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Estoy consciente de las limitaciones que me ·aquejan para acer

tar a proporcionar una solución al problema, pero mi criterio 

~e encamina a proponer dos posihilidades de solución que son: 

A;- Llevar a cabo una depuración de los.diversos ordenamientos 

y disposiciones relativas al Instituto Mexicano del Seguro So

cial, para el efecto de reducir su esfera de actuación a aque

llas actividades que se encaminen exclusivamente a la presta-

ción de los servicios públicos de la seguridad social, remi- -

tt~ndo toto lo relativo ·a las facultades y atribuciones pObli

cas de autoridad a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

B.- Como la anterior·propuesta bien pudiera considerarse como 

un retroceso en el avance del desarrollo de la Institución, en 

comento; propongo que el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

sea elevado al rango de Departameuto Administrativo de Estado; 

lo cual le permitiría válidamente constituirse en una depende! 

eta directa del Poder Ejecutivo Federal, prestadora de los Ser 

vfcfos de la Seguridad Social, así como se resuelve la contro

versia sobr~ la legalidad y constitucionalidad de sus actos -

como autoridad, pues estos serian incuestionables. 

Desde mi punto de vista no existe impedimento para que se rea

lice la transformación que se propone, puesto que la Constitu

ci6n Polttica, la_ ley orgánica de la Admiristración Púolfca F! 

deral y la Jurisprudencia de la Suprema r.orte de Justicia de • 

la Nación; autorizan la craac16n, establecimiento, organiza- -

ción y regulación de un Departamento Administrativo, del Segu

ro Social Nacional. 
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Por otra parte, desde las primeras reuniones intérnacionales 

sobre aspectos de la Seguridad Social, se ha manifestado el .. 
criterio uniforme de la conveniencia de.unificar en un solo ór 
gano administrador y en una sola legislación la prestación de 

la seguridad social de una nación en su conjunto, para evitar 

desviaciones de recursos y lograr la formact6n de un fondo fi

nanciero común de las diversas entidades que se encargan de 

proporcionar estos servicios a diversos también sectores de la 

población. 

Situación que se lograrta vA11damente a trav~s del Departamen

to Administrativo que propongo; desde luego que ésta fusión e 

integración de los diversos organismos, instituciones y depen

dencias encargadas de la Seguridad Social del Pafs, habr! de • 

efectuarse paulatinamente, y mediante un régimen dt extension 

gradual, con lo que se pueda alcanzar la igualaciól de servi-

cios y prestaciones para todos los trabajadores; independient! 

mente de si prestan sus servicios a un particular, a las Fuer

zas Armadas, ~ la Federaci6n, o a un Estado o.Municipio, y por 

otra parte, cada sector de beneficiarios de la seguridad so- • 

cial conservarfa, al momento de la fusión, todos y cada uno de 

los derechos y prerrogativas que disfruta hasta ese momento 

por parte del organismo encargado de proporcionarlos, pero se 

tendrá siempre como objetivo final elevar las prestaciones de 

todos los sectores hasta alcanzar la deseada igualdad de todos 

los trabajadores. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La Constitución Mexicana de 1917, transformó los 

sistemas jurfdicos, polfticos y sociales de nues

tro pafs, elevando a la categorfa de normas de o~ 

den PGblico, los derechos laborales en el artfcu

lo 123 de nuestra Carta Magna. En cuya fracción 

XXIX del propio ordenamiento encontramos el ante

cedente legal del Seguro Social Mexicano. 

SEGUNDA.- Con la reforma a la fracción XXIX del artfculo 

123 Constitucional, publicada en el Diario Off- -

cfal de la Federaci.ón de fecha 6 de septiembre de 

1929; se h~zo imprescindible la expedición de la 

Ley del Seguro Social. 

TERCERA.- En e 1 año de 1943, se promulga la Ley del Seguro 

Social, revistiendo al Seguro Social Mexicano, -

con carScter de obligatorio, pues las experitn- -

cfas obtenidas demostraron que el dejar a la ini

ciativa individual el asegurarse, solamente un r~ 

ducido número de personas gozadan de los benefi

cios. Por otra parte con la reforma a la citada 

fracción, se dió cumplimiento al Mandato ConstitE. 

cional del Constituyente Revolucionario. 

CUARTA.- La Ley del Seguro Social ha Sl0 frfdo reformas de -

vital importan1:fa, siempre acordes con las neces! 

dades del momento; siendo una de las de mayor fm· 
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portanc1a, la realizada al artfculo 135, el 24 de 

noviembre de 1944, que l~ concede al Instituto Me

xicano ~el Seguro Social, el car§cter de Orgaritsmo 

Fiscal Autónomo, facultándolo para ejercitar la -

Facultad Económica Coac~iva. 

QUIMTA.- El Instituto Mexicano del Se~uro Social, es un o~ 

ganismo público descentralizado, clasificado den

tro de la descentralización por colaboración, 

creado por ley con personalidad jurfdica y patri

monio propios. El cual constituye el instrumento 

básico de la Seguridad Social en México. 

SEXTA.- El régimen de financiamiento del Instituto, es -

tripartita, y se constituye con las aportaciones 

hechas por el Estado, los patrones y los trabaja-

dores. 

SEPTIMA.- La naturaleza de las cuotas obrero patronales, son 

de carácter tributario,pero diferentes a los im-

puestos, derechos, productos y aprovechamientos.

Estas tienen el carácter de contribuciones espe-

c1ales, son obligatorias y para su ffjac1ón no se 

requfer~ de la opinión del patrón o de.los traba

jadores. 

OCTAVA.- Debido a la contracción económica que reciente el 

pa1s, pese a ·1os esfuerzos estatales y de la 1n1-
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ciativa privada, con el objeto de mantener y crear 

fu~ntes de trabajo; considero pertinen~e incQrpo-- · 

rar a la Ley del Seguro Social, los seguros de Ca

restfa y de Cesant1a Involuntaria del Trabajo (de

sempleo), con el objeto de ser mas congruentes con 

el momento económico que se vive en el pafs. 

NOVENA.- El Instituto Mexicano del Seguro Social. se haya -

revestido de una doble naturaleza, por un lado: -

para organfzar y administrar los servicios de seg~ 

ridad social, adqu(ere la calidad de Organismo Des

centraliza~o; y al mismo tiempo para determ1n~r, -

cuantificar, liquidar y recaudar adeudos fiscales, 

~e reviste de la cualidad de Organismo Fiscal. Aut! 

nomo; por lo que su estructura legal debe ser muy 

precisa y clara para evitar problemas de constitu

cionalidad. 

DECIMA.- El Consejo Técnico~ por una confusión en la natur! 

l~za jurfdica del or9a~ismo. ha revestido de cara~ 

terfsticas de autoridad a. órganos inferiores del -
' ·M··.-_:·;: 

mismo, y esto se presenta por querer identificar -

las facultades que tiene el Instituto como Organi,! 

mo Descentralizado con las que tiene como Organis

mo Fiscal Autónomo; y no obstJnte que el Consejo -

Técnico es la ~&xima autoridad administrativa del 

Inst1~uto, no puede proveer tn la esfera adm1nts-· 
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trativa el estricto cumplimiento de las leyes, 

como lo dispone la fracción 1 del artfculo 89 Con! 

titucional, ya que esta facultad, sólo le est~ re~ 

servada al Titular del Poder Ejecutivo Federal. 

PRIMERA.- Para el efecto de resolver la controversia sobre -

la legalidad y constitucionalidad de sus actos 

como aijtoridad, me atrevo a proponer las solucio-

nes siguientes: 

l~- Reducir la esfera de actuación del Instituto a 

aquellas actividades que se encaminen exclusi

vamente a la prestación de servicios públicos 

de seguridad social, remitiendo todo lo relati 

vo a las facultades y atribuciones públicas de 

au~oridad a la Secretarfa de Hacienda y Crédi

to Público, y 

2~- Que el Instituto Mexicano del Seguro Social, -

sea elevado al rango de Departamento Adminis-

trativo de Estado, dependiendo directame~ta del 

Poder Ejecutivo Federal; desde el punto de Vil 

ta legal NO existe impedimento algu~o. además 

de agrupar a los diferentes Organismos 1e Seg! 

rfdad Social existentes, con el objeto de evi

tar desviaciones de recursos y lograr la form! 

c16n de un régimen financiero común. 
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